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el BOLETIN OFICIAL regirá el 
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'INTERVENTOR FEDERAL
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Ministro de Gobierno, J. él- Pública 
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Dr. ADOLFO GAGGIOLO

Ministro de Asuntos 'Sociales y Salud Pública 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

J M. LEGU JVION 659

TELEFONÓ N9 4750

D&ecor
JUAN KAYMUNDO ARIAS ‘

Art. 49. — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán per auténticas; y un eji 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de 'las Cámaras Legislativas y -todas las oficin 

la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 190j

GENERALES

se

Decreto N9 8911 del 2 de Julio de 1957-
Art. 119. — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo ,opjortuno, cualquier error en que se hubiera incurrí-, 
dó. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art.-139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se en- 
( vía ‘directamente por correo, previo pago del. importe de 
la suscripción, en base a las tarifas respectivas.

■ Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. I59 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación-

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389.— Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares, .del. Boletín Qfícial que se les provea dia- 
riaímente, debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario -o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que. deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias.

Decreto N9 3048 de mayo' 10 de ¿1956.

e sil?!
fecha 8 del mes de Eidero c

del 22

ef ;cto el decreto N9 3287, de 
el año 1953.;: |

Decreto N9 3132
Art. i9. —- Déjale es’tab’ 

tragada al BOLETÍN OFIÓ ’ 
3U48 de fecha 10 de maye» 
*«< «>! 50 % del importe 
para la venta de núro““~' 
nes de avisos i.
1 6 del actual y no 1 n- del 
en el mencionado decreto.

’uef

VENTA DE
Número del día y atrasado 
Número atrasado de m 
Número atrasado de mas

3
Suscripción mensual . 

trimestral 
semestral 

a' anual . ,.

- . PUBLICACIONES
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras Icomo un centimeto 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. ($ 3.75).
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL 

siguiente derecho adicional fijo:
lo.) Si ocupa menos de 1/4 página.............. .. .............................  . .
M Re taiás «Se Ms ,y: hasta ■ págma........................................................................................ - ' •...............

39) De más de y hasta 1 página...................... ........................... ...........................
4i>.) Pe más de 1 página ¡se cobrará en la proporción correspondiente:

' DIRECCION Y ADMINISTRACION — J- M- LEGUIZAM’

IL

o.

|de Mayo jdt! 1956.—

' le autorización o. 
---------- - decreto número 

año en curso, a fin de ele- 
tarifas generales que rigen

ecido que
- mediante

í s tarifas gen!<__ Q
I os, suscripciones, publicacio-
1 > es con anterioridad al día 
i sino mes, como se consigna

; ¡EJEMPLARES 

dejatro del mes
mes hasta’; .1 
iño ....

'QONES-:

P además Idc

rara

ION NP 659

ano
$ 0.60

1 .50
3.00

11.25
22.50
45.00
90.00

PESOS CON

$ 21-GG 
” 36.00 

60.00



' ^ÜBUCACION ES A iTERMíNO

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa
------ ------ ' ....................................*■■■!■

Texto no mayor de 12 centímetros Hasta • Exce- Hasta . Exce.. Hasta Exce-
a 300 palabras 10 días dente 20 días dente 30 días . dente

Sucesorios..............................................................
Posesión Treintañal y deslinde ......................
Remates de inmueble .................... ..

” de vehículos, maquinarias, ganados 
de muebles y útiles de trabajo . ..

Otros .edictos judiciales ........................
Licitaciones...........................................................
Edictos de Minas.............. .. .................
Contratos de Sociedades..................... ..
Balances.......................... .. ...................................
Otros avisos . .. ..................................................

$ $ $ $ $ $
45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

' 75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm
60.00 4.50 Í05.00 6.00 150.00 10.50 errv
45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 9.— CHU
60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm
75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.06 cm*

120.00 9.00 — . — ■■ —

0.30 palabra ' 0.35 más el 50%
90.00 7.50 150.00 12.00 210.00- 15.00 cm.
60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M|N.
60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar

ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.

SUMARIO

SECCION ADMINISTRATIVA
p aginas

DECRETOS—LEYES:

M. de Econ. N» 751 del 24| 1 [58 — Aprueba convenio suscrip to entre Dirección General de Inmuebles y la señora Valentina 
García de Blanco.............. ...... . ............ ..................................... . .........

» ” Gob. 33 752 27| 1 [58 — Rectifica el Decreto Ley 541[57 de Fiscalía de Estado en sus1 arts. 2? y 55........................
” Econ. 753. 33 — Amplia en 30 días el plazo fijado por el art. 142» del Decreto Ley "705; dejando es 

tablecido que si no se* constituyera en el transcurso*" del mismo el Tribunal de Cuentas 
Contaduría General de la Provincia elevará al Ministerio de Economía, lo dispuesto en 
el mencionado articulo del Decreto Ley 705............................................................................

33 75.4 33 33 — Deroga totalmente el D ecreto Ley 616|57, ratif’ca convenio suscripto entre los Gobiernos 
de Salta y Jujuy............................................................. ...................................................... .

ÍJ n » 755 33 — Aprueba -plan de trabajo s electromecánicos a realizarse en el período 1958/1961 con fon 
dos provenientes del préstamo acordado a la Provincia de Salta por la Dirección Nació 
nal de la Energía.......................................................................-.............................................. ..

33 ” A. S. 756 >> 33 — Modifica el monto de las multas que determina* el art. 938 del Reglamento puesto en 
vigencia en esta Provincia por ei| art. I9 del Decreto Ley 014 — Reglamento Alimentario

33 >, »» 757 33 — Declara obligatorio en to do el territorio! de la Provincia de Sálta la Vacunación Antipo 
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te las unidades automoto res de propiedad de la Dirección Provincial de Fomento Minera.
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dsstinb'-aF’éHsáñélié-a'é’Iá-'mefícISifá'dá'TSven'i'da
en un todo de acuerdóla lo dispuesto por Ley

■ • 1686|54-’; por la presente la- -Sra.-- -Valentina Gar 
cía de- Blanco ofre¿e-en- venta- al- -Gobierno- de

■ i la -Provincia, la- superficie edificada que resulta 
afectada por el ensanche y qué alcanza un 
total de 287.75 m2., fijando cómo, precio, de 
venta la suma de $ 22.290.—.(Veintidós mil 
Doscientos Noventa Pesos moneda nacional).

b) Por su parte, él Gobierho dé la Provincia, 
se obliga a la^ cesión gratuita a 1^

. propietaria, de, los .materiales resultantes dé lá 
dFmoli.ción efectuada," comprometiéndose a. su 
vez. la Sra..Valentina .García de Blanco a.efec 
tuar las modificaciones para.el funcionamiento, 
orgánúo de la parte del edificií¿'-qiM>,’iaiuedaireiIÍ 
pié, como así también la construcción de cerca 
y vereda sobre la-futura’-avenida-en un todo 
de acuerdo a las disposiciones municipales ac 

. tualment’e; vigentes.. . _ . - - . ...^L.».iíl c-.c.,- -;5L- ■<_ u ib;:í uia-.hsi Utiae. ..p ,üc 
Este convenio modifica él Art. 29 del-Decreto 
N“ 11585, en la parte-que-dice que “Por la Di 
rección General de la Vilvenda y Obras Públi 
cas, se proyecten y efectúen las modificaciones 
a introducir en ’el edificio afectado, en un todo 
de conformidad ’ a las disposiciones del Art. 3’ 
de; la Ley N? 1686|5'4”,’ ■■■■■■

Para constancia, firm¿íi'A‘f^tes’áiité:’'’c3OTsáife fir 
Sra. Valentina García, die Blanco y el. ^r.^Qirgp, 

. tof General de Inmuebles. en .tres ejemplares - 
, de uní misino ...

' (Fdo.¡) Ing.' Dé’fíri J. Paz — Director General -,-;>- <7^’- v.¿'’,3-r ,“W—“J--
de Inmuebles’’y Valentina ' García de 'Blanco''. stl <^tor¿ey Marcea
“Art. 21?’.—■ Elévese ’& cbnócimiahto del Poder ~ -■ — -1
Ejecutivo de lá-Nación. .. , ,.-v
/ Árt. 39.—‘Er'prés-úité Dédfetd Ley' será re 
frendado por los señores Ministros gn Acuerda 
Gneíal,

SEcSoN ADMINISTRATIVA
6e

g DECRETOS—LEYES

Decreto Ley N» 751 E. 
Salta, Enero 24 de 1958. 
Expedíante N’ 183|57.
—VISTO que Dirección de Inmuebles eleva 

para,.su aprobación el convenio suscripto con 
la s^&a Valentina García ’ de'‘Blanco’ 'por er 
cual jgña ofrece en. venta áT Gobierno’de W 
Provínola la superficie edificada 'del' inmúéb’.e 
de súggropiedad situado en la Sección C, Man 
zana|,2¿ Parcela 8, Catastro 793, sobre Avenida 
Hpóflg Irigoyen, que alcanza a un' total de 
287.^'%¿m2., por el precio de $ 22.290; y

—MsíSIDEBANDO: - ■

—i^ííé Dirección de Inmuebles lía1" convenido 
■ estabjSnta con arreglo a las disposiciones de 

la L^de Obras Públicas' vigente',a fin dé evitar ' 
idilaqjpñes en la disponibilidad 'de' la porción 
del lí^nueble de referencia que obstruye, en 
esa feoña, el def.nitivo tiazado de la Avenida 
Hipqlüp Irigoyen; .....

—S^í! ello, atento a lo. dictaminado por. el 
señoiisFisea.l de Gobierno y lo informado por. 
Contiáíuría General, ¿i .'íti- , J. ->
El I^Brventor Federal en. iá provincia, de Salta 

■en Ejercicio del Poder Legislativo 
h«'A Decreta con ¡Fuerza de Ley: 
BílE ....................

Ai^¡¡gW.—- Apruébase 'el. cpnvenio suscripto en 
líe ^¡ígección General de Inmuebles y la .péño
ra VStVutina García de Blanco, y que .a la letra 
dicen®
“En.'¡a ciudad de Salta, a los ve’nte días del 
mesií'de Diciembre del año mil noveui.ntos cin 
cueñfi? y siete, entre el señor Director General 
d iSñíuebles,, Ing. Delfín J. Paz que obra en 
nomlire y representación del Gobierno- de la 
Pro^HKia, y la señora Valentina García- de Blan 
co, %-?>■ su carácter de propietaria- d>l inmueble 
ubicado en la Sección C, Manzana 2, Parcela 
8, fiaíastro 793', sobre Avenida Hipólito Irigo 

' yenesq. Alv'arado^que-'íésultafa áfsótádci per el 
ensanche de la Avda. Hipólito Jrigc-yén, se 

.-. conviene lo siguiente;

en el Registro Oficial y archívese.
ambtftñ 

DOMINGO. NOGUES ACUÑA ’ .nUtliipr ,xj iiri,,L xrr.j |.d ■ otítí •'1-í
.... siá¿*a ^^^0N.j¿'ALv¡ásQuÉ^:

ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de'o/'ífiKÍfcáí
-AJ^CÜ -*ú • 00l‘i •

i¿ jeqb A iliwl.
Décr«t<y4j&y,iNM5!J3G;V

Salta, 'Enéro--27-de-195g-íi-iaO
■ Es|pddieáto’tNa{-¡59.9'8'f57.-"-A 

ei> 4ioij;..L
—VISTAS, las A¡résenj;es¿iia’cttiaciones-.un 

cuálx-EiscálíandéíEstado’- g01ia¿a.da designación 
de dos abagados.-.y--dosi;-prócuuadlires, cuyos caí- 
gos no se encuentran previstos en la Ley de 

-Pi'ésúpuestó Rigente '•^ Ejercicio -1957; yü< • A
íS’lj'j v rc-jolV í.Ct >71

■—CONSIDERANDQiV oinA ¿a 323 ■tí
JÜhqfiG ..unalltoG ;€• 622 ■;;

—Que £Qfc®8^ftrWN»- 534-del. llbVíI|5-7 
índfspusóbla ampljaeidn dgl.Ane-ro.jB— Ipgiso ,1[2

Fiscalía de Estado— Principal a) 1— Parcial 2, 
del Presupftfestolti;ig'erite“®-jérbici'^ 1957— en la 

,-suma d.e $ 21;Wb'."|5«i^.,'á7&tó£feriií<®Bl Cr® 
"i’mt&-A.diéional;?!11'-'“"' -¿-iiu-nM ■•C -ses •:!
K'íij. ¿íirr'uv; .¿..'."E ..flr.Aíirsí) .3 rée -ti

-ípóstatitíEmenta.®or;©aHSto- LeygN’ 541 
del 18|VI|57, se dejó•.•sin--'efecto,31 prjmeramep 
te. citado, autorizándose la amp’iaeión de la 
paftidáutfá?AAfiesá *sA* EÍcíso Aj2— Gastos ‘e¿ 

*IHV OüKliA tóíb eG -- Sfl8 ' "U
Personal— Prinqipgj; -a-Xj-l-p parcial 2—.edel Bge 

,,j§ujjuestp ¡yiggñtg—«.(gj.erclcmjdgsS- e^fe suma 
1jfea¿ton0Iñ?

4íá8iS& ;de tCÍfiéiffll Ma^rdíhólufda etí>3H PrefiH 
puesto,,, quedando' subástente lá dmomíhaeiáii

■j& BÍLgjas:-á sS]¿l-H-t'.í:fetáiísilñáí!iá?:Sé fi5?6 
creto N’t B0Sá',¿0-gníééMá' ílH-Vífii?, deí’^iándosá 
sn el cargo a V'-fe -tíectoréa" Marees
E. ''‘kisiñm Íle'síor'’ 'S'.“4'shsni''eifdí, - Francisco 

.u¡ Jpñccsa;,y.Lu,i1?!.SjiáTe2;íi /.g
* ^ir**7 *j?r* “Cí* CiG—Que Contaduría' ‘cfehéf&l & fs. 12“de éste 

expediente solicita, de conformidad al ipquéri 
miento efectuado por su pepartament-o de Ihl

A tft»
Efiú . \ 
ra¿- -

i*

lis

llb%25c3%25ad.lt
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pulaciones a fs. 11 se modifique el Decreto Ley 
N'-’ 541|57 en sus artículos 2? y 5?;

—Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
en Ejéreiqio del Poder Legislativo Decreta 

con Fuerza de Ley:

Ait. I9.— Rectifícase el Decreto Ley’N'-'.-541 
do fecha 18|VI|57, en sus artículos 29 y 59, los 
que quedarán redactados en la siguiente ma 
ñera:

‘.‘•Artículo 2’.—. Amplianse dentro del Anexo 
B— Inciso 2|1— ítem i— Gastos en Personal- 
las- partidas que se d.tallan a continuación y 
cuyo monto total asciende a la sumq. de ■ Oua

■ senta y Ocho Mil fie ¿.cientos Ochenta y Dos
Pesos con 46/oo Moneda Nacional (§ 48.682.46 
m|n.), para atender los. sueldos devengados por 
■el Personal Técnico con cargo a las ■"i---------

■en la siguiente forma y’proporción: 
Anexo B— Inciso 2|1 —Iteml-r 
Gastos en Personal— Principal: 
a) 1— Parcial 1— 
Anexo -B— Inciso.2|1— Item 1— 
■Gastos en Personal — Principal ■ 
c) 2— Parcial 2— 
Anexo B— Inciso 2|1— Item 1— 
Gastos en Personal — Principal

■ e) 2— Parcial 1—

“Artículo 5?.— Suprímese la' 
de “¡Oficial Mayor”, incluida en el Presupuesto 
correspondiente a Fiscalía de Estado Anexo B— 
Inciso, 2|1— Item 1—- Principal a) 1— Parcial 
1— Personal Administrativo y Técnico, corres 
pondiente al-ejercicio de 1957,. quedando subsis 
tente la denominación de “Abogado”.”

Art. 29.— El presente Decreto Ley será ore
- frendado por todos los señores -Ministros en ' 

Acuerdo General. \
Ait. 3’.— Elévese a conocimiento del Poder 

Ejecutivo Nacional.
Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insérte» 

Be -en el Registro Oficial y archívese.

. DOMINGO NOGUES ACUNA
RAMON J.’ A. VASQUEZ 

ROQUE RAUL
Es Copia: 
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, 3. é

mismas y

$ 39.677.41

3.256.48

6.348.62

denominación

BLANOHE

L Pública.

mencionado articuto del Decreto Ley N9 705. 
ai t. 2‘-'.— Facúltase a Contaduría General de 

. . Ja Provincia a ejercer con carácter transitorio 
las f¡um iones da Tribunal’ de • Cuentas por • m • 
teimedio de su cüe±po de contadores mayores, 
con todas las facu vades, obligaciones, deberes 
y responsabilidades que umánan dél Destelo Ley

■ N9 7to de fecha 22 di Noviembre dé 1957.
Art. 3'-’.— La tamil ad conferida por el artíeu 

lo anterior, caducará automáticamente al darse 
por ccnstituido en forma a'afinitiva eí Tribunal 
de Guentas conforme al Decreto Ley de su ciea 
ción y- funcionamiento.

Art. 4’.— Eievese a conocimiento del Poder. 
Ejecutivo Nacional.

Art. 59.— Ei presente Decreto Ley será re 
frendado por los señores Ministros en Acuerdo 
General. %.

Art. 6? — Comuniqúese, púb'íquese, insérte 
se en el Registró Oficial y archívese.

DOMINGO 'NO'GÍJES'-’ACUÑA 
'RAMON J. A.í‘VASQÜES 

Dr. BOQUE ‘'BAUL BLANOHE 
Es Copia:

SANTIAGO F. ALONSO“HERBERO 
Jefe de ,Despacho del M> de E., F. y O. Públicas

4?
a) Rbgul . . ___
¡os tabaeps teniendo 

dad;s delj co 
posibilidades, 

inteiiúac.

año?1. 
ra: 
de

PAG. 387

.— Serán funpiones de la Gama- • 
.llr la produ: Li-.en'Jujuy y- Salta

en cuenta las -necesí

N? 108 dé fé

Decreto Ley Nff-153
Salta, Enero 27 de 195'7.
Expediente N? 49|5á.
—VISTO que por Decreto Ley 

cha’’22 de Noviembre- de 1057 sé establece la
nueva Ley de Contabilidad y crea el Tribunal 
dé Cuentas-de la ¡Provincia asignado a este 
último las normas, de funcionamiento, y

—CONSIDERANDO.

—Que el articulo 142’ del citado Decreto Ley 
dá un- plazo de sesenta (60) días para qúe se 
proponga al Poder Ejecutivo la. d stribución del 
personal,-'bienes, locales y demás elementos pa 
ra su constitución, tarea que Contaduría Ge 
Peral viene realizando con la premura del ca 
so, pero que no podrá finiquitar inmediata 
mente;

—Que siendo de necesidad inmediata el fun 
cionamiento del citado Tribunal de. Cuentas a 
los fines de la aplicación dé las normas-legales 
contables por la vigencia de la referida nueva 
Ley de Contabilidad; y ¡hasta’ tanto dicho orga 
jitsmo te constituya en forma definitiva;

—Por ello, atentó a lo-' solicitado por Con 
factoría General dé la Provincia y lo dictami 
nado por -el señor Fiscal dé. Estado a fojas 2, '

Él. Interventor Federal, en ¡á Próvínelá dé Sáliá 
En Ejercicio del Poder Legislativo 

.Decreta con.Fuerza de Ley;

Ái-i. K.~ Ampliase en -treinta (30) días él 
plazo fijado per el artículo 142’ del Decreto 
¡Lfey N’ 7Ó5; dejándose establecido que si no se 
constituyera -en el transcurso del mismo el Tri 
feúnál de Cuentas, Contaduría General de la 
Provincia .elevará al Ministerio de -Economía, 
finanzas y Obras Públicas, 1(? dispuesto en el

mo
cior.en ■ o'perc 
nes entréj co 
tes) y itend 
debprán reg 

¡ratos | qu

entrb| coi 
y

> isumo mteijiio| y- las demandas y 
'tanto en
mal. b) Lob Contratos • qúe condi 
nones ‘relativas ; a,- las -transacio 
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dores (prodjie ores) --‘sobre-tabaco, _ •' 

lá Cámara,’ “Estos 
le sellado”, -c) Esta 
de la producción ta 

; , de- ■'considerarlos 
de sus fñtes,-pero .

él orden-nacional co-'
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pie tación d< -los convertios entre compradores 

vendí don s, Como- en’i lis ‘diferencias que 
■gieren- eo la aplicación- J-

■ oficial, •|éom1' *—
j. se-ldusc 

__ é- indus 
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■ dos convertios entre compradores

de la - tipificación 
todo-otro’- diferendó'Jb- también &i

tare entre productores, • acopiado1 • 
¿ales, é) Organizar ‘y-mantenér ac 
os Registros; qé- Productores? Ihdus 
copiadores - ¿é

nizar *y--mantener ac

f
quéllas'-pefBGm 
a-esas- tarea: ¡pilr laPestídística, dé/lM 

. cdineijcíalización y 
Esiajilealef el consumí i 

la industrié'-¡di

cicjn, CQinéivíalización ji
g')

I Tabaco-dé Jujuy y 
isnte 'deberán- -inserí1 
ias y/ó-énti'dadés 'qua 
¡¡ -£) -Realizar- y/c co 
producción, éiabora- 

|.cóñstim'ó de—tafeados’ ’ • 
•industrial ’-a-nuai,- á '• 

leberá - proporcionarcdyo efecto
ar tes dél SÍ de -Jiunio- ite cadá’año, -sus: necesi • 
dsdes de n atería-prima. ■ h) Determinar*' -anual 
mmte l'os —J- --L----- - ai.,.-.- .s— 

.estudio lagi
íos Ibostos de producción, y-tódeí.- otro •
(agilbeconómico' l¡ -que- permita-arritoar a 

cqncludi'one ¡.-sobre elqldesrrollo --de -ItópiédUc- 
cipn, cqmejjcio é industria der tabaco. i) <Ase-

Decreto -Ley N9 -754 E.
Salta, Enero 27 da 1958.
—VISTO lo informado por él Vicé Presiden’ 

te de la Comisión Arbitral de Tabacos de Sal 
ta y Jujuy en nota de fecha 3 de Diciembre de 
1957.; y

—CONSIDERANDO:
Qua el mencionado’-organismo-en su ses.ón

pienaria del día 6 del mes de Diciembre pasa ■ 
do ha aprobado por unanimidad un proyecto 
de modificación del- Decreto' Ley N9 616 de fe 
dha 16 de Agosto urt.mo, en- razón de la- nece 
sidad de la existencia de iun instrumento legal 
que guarda estrecha concordancia con ,una re 
g.amentación adecuada;

—Por ello,
El Interventor Federal1 ebl la'Provincia de'Salta 

En Ejercicio del Poder Legislativa 
Decreta con Fuerza de Léy; — '

Art.' 1’.— Derógase’-totalmente - él -Decreto 
Ley N9 616, dictado con fecha il6 de Agosto de - 
lu57. —

Ait. 2?.—’Apruébase el convenio que se trans ’ 
cribe a continuación:

“En la'ciudad de'Salta,'- Capital de la -Pro 
vínola del mismo nombre, República Argentina • 
a los veintitrés días -del mes de Diciembre del 
año ’ mil novecientos -cincuenta y siete, la Pro 
vincia de Jujuy, representada en este acto por 
S. ’E. el señor Interventor Federal, doctor Aní 
bal O. Vitón y por el señor .subsecretario de 
Hacienda, Economía y Previsión Social don Fa 
bián Storni. interinamente a cargo de la car
tera de Hacienda,- Obras Públicas, Economía y 
Previsión Social; y la ¡Provincia de Salta, re 
presentada por S. E. el señor Interventor Fe 
dferal, doctor Domingo Nogués Acuña y su. Mi 
nisbro de Economía, -Finanzas y Obras 'Públi
cas, dostor- Ado,fo: Oaggiolo, se reumn. para ce 
iebrsr el presente — Convenio Ihterpróvincial.
’Art. I9.— Cr'éase la Cámara Arbitral de -Ta 

bucos !de Jujuy y-Salta, con carácter’-autóno 
mo qoie tendrá- las-fuuciones-que se especifi 
can en el presente. 'Ant. 2’.— Estará compiues 
ta: Por un Presidente que “representará altór- 
aativasscnk' al P. Ejecutivo’ dé la Provínola- rts 
Jujuy y Sáltá. Por un -Vice Presidente^ représen 
tante alternativamente. de-las provínolas' • men
cionadas, con la sqlá salvedad de’ que- este car 
g‘o indefectiblemente será ocupado, por la’ repte 
S.ntacióñ dé lá otfa Provincia qué no-éjeízá la 
presidencia.. Dos directores representantes del&s- 
productores .de J.ujUy y. Salta,-elegid,-s .a prcr 
liúésta. 4. lás ásocía-eiohite. dé.pfodtlctorés de taba
co. Un director, representante .del comercio- de 
flCOpíb y otro de Ja industrié del tabaco, désig 
nados dá común -por los gobiernos de Jujuy y 
Salta, elegidos a propuesta ■ de las asociaciones ■ 
que los agrupan. Art. 39.— Los miembros dé 
lax Gámaras,.. durarán, en ..sus‘-í.unctoneé4ctó#

__ _ ____Jtrila del- tabaco. D -Ase- s
__ -poder públicos, eñtidádesr-pi'óducto 

res,etc. ¡sokLe todas la^l cjuesti-ónes rélactiyas a
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pntas del '
L. qüé séi'á’fSal
e. vendedores y
IroporciónsS Me • Bhüá'ménte-' establSKQa 
Má. fcj Dé 1&3 multas que apliqúe lint 
pfí á Ib .dispuesto én el presenté, c)- Dé 
nido én las ¡publicaciones'ciüyá Venta 6§ 
á. d) Dé IdS - .x—a-

.k— Art. 69¡ - 
i Irá dentro _ de

iho producido sn, Jujuy y 
¡isfecho- poij •pastes ■ igiiá‘ 
■ compradores, en la fóü

multas ique apliqüé lint

----
lioiideionés V. legados qttfi 

constituida;’ id CáftJái'á 
los noventa, días lá-^regia 
.qtie será -Sometida A- 1S aXuU- A........ . ¿s.n.,

ftieútáctóri réspéctijva . ...
;<jn ¿¡a jóg go'jiefnós’de jujuy y-gúlUi 
— A íóg éf-totós de sü cóhétitücíoh 'y 

iñifi’í¿ción dé diS iiufacidnes,. Ja -<3ámar§| 
Irá de'úñ prés ¡amó sin” interés de un..rjil
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m¡n.), aportado por partes igúales por las pro, 
vinc.as de Jujuy y '¿alta,- déuwa de los treinta 

: días de promulgado el presente, que será de- 
, vuelto íntegramente y' en cuotas antes del 3'9 

de setiembre de 1959.— Art. 89. — La prime.a
' vez, la Presidencia y Vice-Presidencia serán o- 

cupados por representantes designados por las 
..'Provincias de' Jiijuy.y Saita, respectivamente, 
i estableciéndose como- sede provisoria la capital 

de la Provincia designada en primer término; a 
cuyo efecto y ¡hasta taAto el Directorio de la 
Cámara no se halle plenamente constituido y 
decida al respecto, 1a- Gobernación de Jujuy la 
proporcionará temporalmente al espacio nece
sario.— Art. 9’ — El presante Convenio .entra 
¡rá en vigencia una vez que sea ratificado por 
los Gobiernos de Salta y Jujuy -y tendrá una 
duración de, cinco (5) años, renovables por pe
ríodos de cinco (5) años, mientras no sea de
nunciado por una de las partes un año antes 
del vencimiento de cada período.— En .un todb 
de acuerdo con las cláusulas precedentes, se 
firipa ul presente en dos ejemplares de un mis 
mo tenor y a un solo efecto.— Pdo: ANIBAL 
Ó. "VTipN, Interventor Pederá! de la Provincia 
de: Jujuy.— DOMINGO NO'GUEZ ACURA. In
terventor Pederal de la Provincia de Salta.— 
FABIAN STORNI, Subsecretario de Hacienda, 
Economía y Previsión Social, Bit. a|c. de ia 
Cartera- ,de Hacienda-, 'Obras Públicas, Econo
mía y Previsión Social.— ADOLFO GAGGIO 
LO, Ministro de Economía, Fmanzas y Obras 
Públicas de Ja Provincia de Salta”.

Art. 3’ — Elévese a conocimiento' del Poder 
Ejecutivo Nacional..

■ Art, 4’ — El presente Decreto-Ley será re
frendado por los señores Ministros en Acuerdo 
General,

Art. 59 —■ Comuniqúese, pubiíquése, insérte
se .en el Registro Oficial y archívese../

Art. 5’ — Comuniqúese, publiquese, insérte- 
ge en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOQUES ACUNA 
•:-ST! RAMON J. A. VASQUEZ

Dr. BOQUE BAUL BLASÍCHE .
Es Copia:

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 
Jefe de (Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO—LEY N» 755—E. 
©ALTA, Enero 27 de 1958. 
IEx(pto. N? 1.1'8—58.
VISTO que ,1a Dirección Nacional de la E- 

nergia 'ha acordado, en principio, a la Provin 
cía de Salta un préstamo de m$n. 90.000.000, 
para ser destinado a la realización de obras 
electromecánicas en distintas localidades de la 
•Provincia; y

CONSIDERANDO:
cjue de acuerdo con esta promesa y las iris 

flucciones recibidas de la referida Dirección, el 
Dcpartomi rato Hlectrcmecáinico de Administra- 

. ción General de Aguas de Salta ha formulado 
• el pla.n de obras analítico que se cumplirá en 

el cuatrenio 1958-1981, por la suma de $ 
‘99.390.909;

■Que del monto del préstamo acordado, la pro 
vínola recibirá en el presente año una. suma 
aproximada a los S 15.000.000, inferior ai costo 
de $ 18.000.000 de las obras proyectadas para 

’ el mismo período, por cuya razón la diferencia 
¡resultante deberá ser cubierta con fondos con 
templados en el Plan de Trabajos Públicos que 
la Subsecretaría de Obras Públicas de la Pro 
vineia elabora' para el presente año;

, Por ello,

.El Interventor Federal de la Provincia 
en Ejercicio de! Poder Legislativo 

Decreta cora Fuerzo de íz-y:

Art. i’ — Apruébase el píen de trabajos feleó 
tróme--únicos a realizarse en el período 1958- 
1901 por un monto d? $ .90.300.000.— m|n. (No
venta Millones Trescientos Mil Pesos Monada 
'Nacional), con. fondos provenientes del presta 
mo de $ 90.000.000 acordado a Ja Prcv’ncia de 
,éalta por'la Dirección Nacional de la Energía, 
con arreglo al Plan Analítico que forma parte 
del présente decreto y ajustado a la siguiente 
discriminación provisional pata el corriente

Fondos Prevenientes 'del 
Préstamo acordado por Di- • 
rece ión Nacional de la .Ener- -
gía ........................ ................... . $ 15.000.0091—

Fondas Koni\.mp ados en el 
Flan de Trabajos Públicos de 
la Provin la para el ejercicio . 
1958 ........................ . ................ ” 3.000.000.—

Art. 2’ — Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo de la Nación.

Art. 3’ — El presente dscreto-ley será refren 
dado por los señores Ministros en Acuerdo Ge 
neral.

Árt. 4’ — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOQUES ACUÑA 
RAMON J. A. VASQUEZ 

Dr. ROQUE RAUL BLANOHE 
Es Copia:

PEDRO ANDRES ARRANZ
Jefe do Despacho -Subsecretaría fie .0. Públicas

DECRETO—LEY N» 756—A.
SALTA, Enero 27 de 1958. ' •

VISTO el Reglamento Alimentario Nacio
nal-puesto en vigencia en esta Provincia por 
Decreto L'ey de fecha 16 de agosto de 1957/; y

—CONSIDERANDO:

,Que las penalidades su él previstas para el 
caso de vinos aguádós, manipulados, alterados, 
adulterados o denominadas ‘‘bebidas artificia
les” (art. 623), resultan irrisorias en re,ación 
al daño que infieren a la salud pública y al 
monto de la comercialización que se .realiza con 
los mismos;

Por ello,

El Interventor Federal dio' la Provincia do Salta 
en Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con- Fuerzo de Ley:

Art. .1? — Modificase el monto de las mul
tas que determina el art. 938 del Reglamento 
puesto en vigencia en esta Provincia por el 
Art. 1? del Decreto-Ley 614, para los casos pre 
vistos en el Art. 623 del mismo, fijándose para 
las “infracciones allí consignadas, multas varia 
bles entre los m$n. 1.009.— (Un Mil) a m$n. 
590.000.— (Quinientos ¡Mil).

Art. 2’ — El presente Decreto-Ley será re
frendado por los señores Ministros en.Acuerdo 
General.

Art. 3° — Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.-

Art. 4’.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en-el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ROQUE RAUL BLANCHE 
RAMON-J. A. VASQUEZ

Es Copla:
ROBERTO ELIAS

Jefe de Despacho de A. Sociales y S. Pública

decretó-ley n? 757—a.
SALTA, Enero 27 de 1958.
VISTO la necesidad de implantar eñ iodo él 

territorio de la Provincia &e Salta la Vacuna
ción Antipoliomielítica, para los niños meno
res de eda'd, comprendidos de 6 . meses á 12 
años con carácter de obligatorio; y

—CONSIDERANDO:
. Que las autoridades, sanitarias se encuentran 
desde hace tiempo abocadas a la lucha contra 
el mal de Héine Medín;

Que ios estudios realizados en los grandes 
centros científicos han demostrado los reates 
benef'cios que representa para los niños el en
contrarse. prevenidos contra dicho mal;

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
en Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley:

Art. 1" .— Declárase obligiator'o en todo el te 
rritorio de la Provincia de ¿alta.' la Vacuna
ción Antipoliomielítiea para los niños menores 
de edad comprendidos, de. 6 meses a 12 años.

Art. 2’ — Déclárasa obligatorio la presenta
ción del correspondiente certificado de vacuna 
ción para la inscripción de los-niños en el pró 

ximo periodo escolar, como así también .para 
v.ajar uenuro y wueia del territorio de la Pró 
vincia de Salta. . •

Art. 3" — El presente Decreto-Ley será re. 
frendado por- ios señores Ministros en acuerdo 
general.

Art. 4? — Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 5? — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

Art. 5’.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA .

RAMON J. A. VASQUEZ 
Ministro Int. de Economía,

Dr. BOQUE BAUL BLANCHE
Es Copia:

ROBERTO ELIAS
• Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública

DECRETO-LEY N’ 758—E.
SALTA, Enero 27 de 1958.
Expte. Ni 57—958.
VISTO el decreto-ley N? 746 de fecha 17 de 

enero del año1 en curso, y atento a, las modifi
caciones que deben introducirse al mismo,

El Jüiterventor Federal de la Provincia da Salta 
en Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerzo de Ley:

Art. 1’ — Modifícase el Artículo 1? del de 
creto-ley N’ 746 de fecha 17 de enero del año 
en-curso, dejándose establecido que no entra
rán en remate las> siguientes unidades automo 
tores de propiedad de la Dirección Provincial 
de Fomento Minero:

■ 1‘ Jeep Willys, 'Modelo 1955 O.J. 5. Motor . 
4J92169;

1 Camioneta-Pick-Up, Modelo 1954.
Art. 2v —• Rectifícase el Articulo 2” del re

ferido decreto- ley en ,1o que respecta al plazo 
fijado para abonar eí salido de venta de los. 
vehículos en remate, estableciéndose que el mis 
■mo será1 de sesenta (60) días y no de noventa 
(91'0 como se consignara.

Art. s9 — Elévese a conocimiento del Poder , 
Ejecutivo • de la Nación.

Art. 4’ — El presente decreto-ley será refren 
dado por los señores Ministros en Acuerdo Ge 
neral.

Art. 5? — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

Art. 5? — Comuniqúese, publiquese insérteea 
en él Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Dr. ROQUE BAUL BLANCHE ; 
Es Copia:

PEDRO ANDRES ABRANZ
Jefe de Despacho -Subsecretaria de O. Públicas

DMETOS DEL PODER 
EJECUTIVO' a

DECRETO N* ,|12&16=“E.
SALTA, Enetó 27 de 1958.
Kxpte. 5309(57.
VISTO Ja propuesta de ascenso y desígná.- 

ción foruíulada por Administración General de 
Aguas dé Salta mediante Resolución N'-' 1402)57,

ES Interventor Federal en la Provincia da Salta 
DECRETA:■

Art. ¡te — Promuévese al cargo de chófer de. 
al actual' AuxiTar 5’ —Engrasador erija Di 

visión de Máquinas, Talleres y Eqtrnr s—■ don 
Leonardo Ferr'arotti, con la remuneración men
sual de $ 1.499.— y con anterioridad ai (.0 de 
diciembre de. 195.7, ’ , ._■..■>
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Art. 2P — Desígnase al señor Fausto Flores 
—el. I. N9 7.21-1.614— 'en el cargo de Auxiliar 
59, va: ante dejada por el ascenso del señor Leo 
nardo Fcrrarotti, tun la remuneración mensual 
de $ 850.— y a partir de la fecha en que co 
míence a prestar servicios. 3

Art. -3? — El gasto que demande el cumplí 
miento del presente decreto se imputará al Par 
ciál 22 de Fondos Propios de Administración 
General de Aguas de Salta.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese

DOMINGO NOGUES ACUNA
. ‘ RAMON J. A. VASQ^EZ

Es Copla:
rEDRO ANDRES -ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría dé C. Públicas

la

a mi 
cual 
articulo

e- 
le

dos en la Administración Provincial, actuacio
nes or gmadas en expediente N? 1621|56 de 
repartición primeramente citada; y

—CCNSIDERANiDp:

'Que el gasto en cuestión pertenece 
jercicio vencido y ya. t eirado, por lo 
son concurrentes las disposiciones del
65" de la Ley da Contab.lidad, modificado por 
Ley N° 1764,52;

Por e’.lo, atento a lo informado- por la Con 
taduría General de la Prov.ncia con fecha 27 
de Diciembre ppdo., y siendo propósito del Po 
der Ejecutivo liquidar e.l mencionado importe,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

“Art. 29 
ma y 
Nacrn 
Mese; 
teidos 
vincis por 
ditarl 
ra el___ ____
ge sipÉrstÚe 
gia CDtreg .dor 
de pensión.!

. Art

Declarar computa-bles en la tor

DECRETO N» 12532—A.
SALTA, Enero 27 de 1958.
Expte; N9 26.738J58 y agreg N9 26.166|57.
VISTO la renuncia interpuesta, y atento a 

las necesidades del servicio,

El Interventor Federal fie la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. i9 — Acéptase la renuncia' presentada 
por la señorita Carinen Isabel SoSa —L. C. 1\'“ 
9.480.652— al cargo de Auxiliar 5? —¿Personal 
Adm.nistrativo y Técnico de la Dirección de 
Medic.na Social a-Contar desde el tira.

Art. 29 — Nómbrase Auxiliar 5" de la Direc 
ción de Medicina Social —Personal Administra 
tivo y Técnico— a la señora Isabel Suárez de 
Flores —(L. C. N9 1.075.865— a partir de la fe 
cha en que empiece a prestar servicios y en la 
vacante por renuncia de la señorita Sosa.

Art. 39 — El gasto que demande al cumplí 
miento de este decreto se atenderá con impu
tación al Anexo E— Inciso I— Item 1— Prin 
cipa! a) 1— Parcial 1 de la Ley de Presupuestó 
Vigente para el Ejercicio 1958.

Art. 49.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
Dr. ROQUE RAUL BLANOHE ■'

■ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Jefe de Despacho de A. Sociales y S. Pública

Art. 1’.— Reconócese un crédito en la suma 
de $ (Un mil noventa y tres pesos con noven 
ta y tres centavos moneda nacional) a favor 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la. 
Provincia, en concepto de aportes patronales ,. 
no realizados oportunamente por el s?ñor -An 
ionio Paz, y en virtud de. haber caído bajo la 
sanción del art.659 de la Ley de Contabilidad 
en vigencia.

Art. 2’.— Por Tesorería Génerá'l, COil la de 
b'.da intervención de Contaduría General, lif 
quídeSfe a, favor 'de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia la suma da $ 1.093.83 
(Un mil noventa y tres pesos con 93|100) m|n. 
por el concepto indicado precedentemente; de 
b endo 'atenderse dicho gasto con imputación 
ál Anexo G—• Inciso Unico— Partida Prmcipal 
2— Parcial 4— Deuda Pública, de .to Ley^de 
presupuesto en vigencia hasta el 31 de diciem 
toe de 1957.

39 — Oomuníqueso, publíquese, insérte- 
el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 

COPIA:
ROBERTO ELTAS

Oficial Mayor, Ministerio de A. S. y S. Pública

Art. 
se en

DECRETO N» 12533—A.
SALTA, Enero 27 de 1958.
EXpte. N9 26.747|58.
VISTO esté expediente en el qite el doctor 

Juan Carlos Pa'acios solicita- licencia extraer 
diñaría- sin goce de sueldo'por él término de 
seis meses; atento a lo informado por la Ofi
cina de Personal del Ministerio de! rubro,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

'Art. <1? — Ctoicédenfie seis (6) meses de li
cencia extraordinaria, sin goce de sueldo, a con 
tai' desde el día 13 de enero en curso, al Dr. 
Juan Carlos Palacios —L. E. N9 3.454.374—, 0- 
ficial 69, Auxil ar del Hospital Josefa Arenales 
de Uriburu, dependiente de la Dirección de 
Medicina Social, en virtud de encontrarse en 
cuadrado en las disposiciones del Art. 30 del 
pacreto-Ley N? 622|57.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, 
ge en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
; Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

ES COPIA:
ROBERTO ELTAS

Jefe de Despacho de A. Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 12534—A.
FALTA, Enero 27 de 1958.
Ev¡pt0,rN9 O—765¡57. . .
Visto én éste espedíante la nota N’ 2075157 

Ido la Caja de Jubiláciohés y Pensiones, solici 
tando é! ingreso de la. suma di $ 1095.93, eh 
c-ohsepto dé aportes patronales Omitidos de fea 
l'zar oportunamente -por el señor Antonio Pa2 
go!?j’e halares jj2¡rcjbidog por servicios! presta*

.es estable i.das por Decreto Ley 
16|46,- Cincoj (5) Años, filete (7) 
siete (27) Día: de servicios pres

cerle: 1,cic:
nal Ñ? 9:
y V a.iit

l¡Ad|nmísliacióni! pública, de esta Pro

is ante 1¡
Personal

en h
señor 'Pastor
Caja Naneti

Mrapa, para acre-
Caja Nanejnal de Previsión pa 

del Estado,jierL donde .la cónyu- 
.el mismo, señora Modesta -Bor 
de Arapa ha solicitado beneficio

in. I. ;■
39 — E: tablecer en !$ 3.079.99 m|.n. (Tres 

Mil E eteai r " ’■’■-----  ”—---- x- -
ve Centavc:

requ: yim 
ante la

a y

a-su : 
ferids 
el Personal! df 
formulado por 
Decreto Le y Ti 
sus intereses”.

Art.
se qn

■ES 
R 

Jefe

3ii Noventa y Nue¿ 7 I Nueve Pesos c;„_______ ______
á M meda Nacional), la cantidad que

poi

mto debe Ser 
laja Nacional
l Estado, en ¿onespto de cargo 
aplicación i; del artículo 20 del 

56 y aportes, ingresados con-más

ingresada o trans 
de Previsión para

ereses . c
29. p- ' iomuníquesé'; Publíquese, insérte 

■’ ro Oficial y-irchívese.
DOMINGO ¡NOGUES ACUÑA 
ROQUE RAUL BLANOHE |

el Régls

¡Dr 
COPIA: 
DBERTO.OBERTO ELIAS J
le Despacho de A. Sociales y S Pública

9RETp-:i9 12536=A.¡' 
---------  |ro 27 d3 1958.

758—V|57 (N0! . 
—V,5]7 y 5605-1-V|56). ¡¡

iTrArr.; *xpediente reía

de:
SALTA. Endl
Expte. 16' 1583—L|57 y 1776

VISTó este 
ceder ii're'gjula 
Lezce.no, -^dju 
barrió Agrlcul 
dad; y, j |

—GONSIDE feANDO-.

_______ ¡ionado con el pro 
■ -por parte ¡i del señor A.ejandro 
Ifcaíário de ¡luía vivienda- en el 
ura- y Ganadería de esta ciu-

a por de ¡reto N9 2601
A i-l- — T nrrnnn^

Qu
señoi Aleja'ndjo Lezcano el inmueble individua 
lizad > como l|¡te 17 de la!¡ manzana 116 A del 
barrí:
con psoritjfra
a su

56 se adjudicó al

i ya ¡cití

favor po

DECRETO N9 12535—A. 
SALTA, Enero 27 da 1'958. 
Expte. N’ A—748|57 (N9 3828|57 de la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones).
VISTO este expediente en el que la sañora 

Modesta Borgia Corregidor de Arapa, solicita 
reconocimiento y computación - de los 
servicios prestados por su extinto esposo, don 
Pastor Arapa en la Administración Pública de 
esta Prov.ncia, para hacerlos valer ante el Ins 
tittito Nacional de Previsión para el Personal 
del Estado, en donde ha solicitado beneficio 
de pensión; y,

—CONSIDERANDO!
Que la Oaja de Júbilacíonés y Pensiones de ■ 

la Provincia, hace lugar al beneficio solicitado 
por haber llenada la presentante los requisi
tos exfg!dos por la ley de la materia;
• Eof ello, y atentó á ló dictataiiiádo por él 
señor Asesor Letrado dél Ministerio de Asun
tos Sociales y Salud Pública,

El Interventor Federal en la Provincia de Salto 
DECRETA:

Art. I9. — Apruébate lá ¡Resolución N9 607 
de fecha 6 de Diciembre de 1957, emanada de 
la-Caja de Jubilaciones y Pensiones de lá PiO 
vlncia, cuya parte dispositiva tm lo pértlhentS 
dice!

“Art. — Secónócéi1 los SsrvicióB prestados 
por °1 señor Pástor Arapa en Vltllidad de lá 
Frovihciá, durante Un (1) Año, Tres (3) Meses 
y Veinticinco (25) Días y fortaúlar á tál éfec 
ib cargos al mencionado afiliado -y al patronal 
por las sumas de $ 158.33 mln. tOlentó Cineúsh 
lá y Ochó PeáoB con Trdimá y Tres Centavos 
Moneda Nacional), resp'ectltivamente, de confor 

’diidáá a las diSpodiclOhés del articulo 2Ó del 
i;_¿rcto Ley 77|5d; cargo que -lá cónyuge sú¡ 
péfBiiié dél mismo, señora Modesta ÍÉorgiá do 
tt'Sg'ídof de ÁTápa deberá liacei! efectivo.. Únte 
lá Caía Nacional de EreVisión. pará- él Peráo5 
íiál del Estad i y reclaiñársé la párle qüe co
rresponde al patronal', pára sü posterior ifáns; 
ferejicia a- la citada caja,-

do, sin contai 
traslativa de 
el Banco Hipotecario Nacional-

Qu|s coii|fedaa 17 de Febr 
meia a dicha __,________

le Arquitectura de la Prov.ncia, 
ite - el 19 de Agosto del mismo 
renunciar, ¡esta vez, ante la Di- 

Vivienda, deí la que desiste al día 
de Agosto) 'i-ante la Dirección de

hasta la fecha 
dominio otorgada

nefic iario I ren 
la Dirección, 
y pe steriorniL 
año ¡vuelve a 
rección de|la 
sigu: ente j £20 
Arquitectura;

Qi.e por ta 
Vivienda I pra

4 nn+'n OI

ren

¡vuelve a 
ín dijla 
ente j £20

anormalidad

sro de 1957, el be- 
adjudicación ante

Agosto del mismo

la’ Dirección dé la 
¡tico las actuE .clones del caso en 

expediente 2114J57, pudieridt establecer , que el
> había percibido lá suma de S 
¡a. .Julia Veliz por la supuesta 
de -la pi'opiedá'd que se le adjudi

on el recibo que obra en las rs>- 
iones y actá 1 ¡vantadai a tal éfec' 
a-.-fs. 8 i |!

___ -j Inlotoas puestss al descubierto' da 
muestran. ¡ cli ramente la ¡¡ir 

que ha movió 
aei aesunojip: 
¡a y de los!; ü 
respondiendo 
idicáción )di£ 
idj'udicar la;p

ndientemenia . . .. ..
Ib la Vivlende se 'encuentra ingre 
iménté clasifi< ad-a la solicitud pre 
u oportúpidaf ; por la. Sita. Julia 
, Ñ9 fiGÓo—18)' para c¡Ua fié la 
óh ,uha Casa vacante,, habiendo 

lós ñ qüisltó; dé l'ígó'r ittipuéstd 
__ gestiones;

.atentó .a lo propuesto’póf lá BÍ 
. . T’l.L.-L. iu. Resolución Ñ9.98]57 
i nina’do po'iiliél Btóoi' Aséáoi' Letrd 
. torio dé AsuxHs Sociales y salud

señdr Lezcan 
500 de- 1$, Si 
transferencia .... _______  ..._____ _
cara, sitúame n. que ha .quedado debidamente 
comprobada- — ~~ 1~" ~-
feríelas a¿tua< 
to, edrriante

Qüe. las¡ tti! 
Iaamu; jvj. wu j 
espiculaenón 
én jáesmedto 
truida la! ea 
p=t£onás| I cb 

ir ■ la) )ad' 
ñor ibraei 

segúr

VÓCi

tención dé lucro y.
. __ ,.._lo al señor Lezcano

deí destinó).para el que fué óóhü 
ntereses de tfefcsráá 
m cohSecüehcia te» 
puesta • á favor dél 
¡opiedad al postulan

de lo expuesto, el!

y
L, segúr ! orí en de turno 
^Cue in$ep 

la Dirección

te,

i y cribic 
®dá ¿n 

Vel a
Oficiará 
Widoí

.. á el i 
í oí él’J

dad 
sén

M'
Cúh: 
parí

Jcól 1------ ..
dté de dictiás gestiones;

.atentó .a lo propuesto’póf lá Bi 
i Vivienda isn|Réspluetóia Ñ9 98]á7lióh

y 4 lo —
del Mirií

fújíllcfii „
tóiet I éüi ‘i1 Feclétai elí íi dé Saltó

fec

do

gí

SÍ 
cía

ijfec&á'i Ai .

■4rt í’-H 
ihmv ebl 

‘Pá
del

Déjase s!ñ¡le5éctó 13 ádjlld',í!aciólx 
: indívidüálizádo'comó .Lbté 17 dé 
lié bisdi? Ácp'icuitt'M’y

Lezce.no
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nadería de esta ciudad, dispuesta a favor del 
‘Señor Alejandro Lezeano por deerto N» 2.601 
•de .18 de Abril de 1956, en virtud de lo expues 
to en ló considerandos del presente decreta.1 

. AV'- Adjudicas./ a favor de la Srta. Ju 
lia Veliz, por así corresponder!© según orden 
de turno, el. inmueble individualizado como Lo 
te 17 de la Manzana 116 del barrio Agricultu
ra .y Ganadería -de esta .ciudad, (Catastro, N‘-’ 
31’. 427 ^-Sección E), de conformidad a.-,1a pro 
puestafonnu-ada poií la Dirección d© la Vivien
da en .Resolución N9 98)57.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el- Registro Oficial y archívese.

! . • DOMINGO’NOGUJES ACUSA

ROQUE .RAUL BLANCHE
Es Copla:

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor do Asuntos Sociales y S. Pública.

Decreto N9 12537 A,
Salta Enero 27 de. 1958.
Expediente N9 C. 769)57.
—VISTO el expediente arriba citado corres-- 

pendiente al número 3764)57 de la Caja de Ju 
bilaciones y Pensiones de la Provincia, en el 
cual la Señora Zulema Gregoria Sequeira de 
Cruz, solicita reconocimiento y computación de 
los servicios prestados por su extinto esposo 
don Domingo .Silvestre Cruz en la Administra
ción Provincial para acreditarlos en el benefi 
cío d’e pensión que la nombrada gestiona an
te la Caja- Nacional de Previsión para el Fefe 
sonal Ferroviario; y,

¿-CONSIDERANDO:
Que-la Oája de Jubilaciones y Pensiones de 

la- Provincia mediante Resolución N? 645)57 
hace lugar a lo solicitado por encontrarse reu 
nidos tes requisitos exigidos por las disposicio 
res legales, que rigen sobre la materia;

Por ello, y atento.a lo dictaminado por el 
señor Asesor Letrado del Ministerio del ru
bro,

El Interventor-Federal en láProvinela de Salta 
D E C BETA.

•'Aft.’l?.— Apruébase-la’ Resolución N? 645 
de fecha 30 de Diciembre de 1957, emanada de 
la Caja de Jubilaciones y ¡Pensiones de la Pro 
vincia, cuya parte dispositiva en lo pertinen
te dice:

“Art..l9.— Reconocer los servicios prestados 
por el señor Domingo Silvestre Cruz, en la 
Municipalidad d© Joaquín V. González, duran 
te Un. (1) año, ocho ®) meses y veintiocho 

■días (28) y formular a tal efecto cargos al 
mencionado afiliado y al..patronal, por las. su 
•mas dj: $ -62.80 in|n, (Sesenta y dos pesos con 
ochenta centavos m|n.) respectivamente, de con 
formldrd a las disposiciones del artículo 20 del 
Decreto Ley 77)56; cargo que la señora Zuie- 
ma -Gregoria Sequeira di Cruz deberá hacer 
efectivo-ante la Caja Nacional de Previsión 
para el personal Ferroviario y reclamarse le
parte -que corresponde al patronal, para, sú 
posterior transferencia á la citada Oaja,

Art.’2?.— Declarar'Oomputables en la forma 
y condiciones estab ecidas por Decreto Ley 
Nacional N9 9316)46, (1) Ura año, ocho (8) 
mrsss'y veintiocho (28) días de servicios pres 
tados en la Administración pública de esta 
Provincia por el señor Domingo Silvestre Cruz, 
para acreditarlos en el .beneficio de pensión 
que la- cónyuge supérstite del mismo, señora 
Zulemá Gregoria Sequeira dé Citjz gestiona, an 
te la Caja Nacional de Previsión) para 61 Per 
señal Ferroviario,

Art. 3’.— Establecer «fl § 79.88 m|a, (Seieii " 
ta y nueve pesos con ochenta y ojho centá 
Vos moneda nacional), la cantidad qile, & SU 
requerimiento debe s:-r ingresada o transferida 
á la Caja Nacional de Pre-v'sión para- el Per’ 
sonal Ferroviario, en concepto efe cargos for
mulados por aplicación del airt. 26 del decre
to L-ey 77|56 y.diferencia dél cargo art. 20 del 

. DesreíJ Ley Nacíqngl -n9 .9316J46,
i' -i - . . - ’ . . 4 S ’ ’ •■'r■ •

Art. .4?.— La suma, de ‘17.08 ;m|n. (Diecisie 
te ilesos con. ocho centavos m|n. en concepto 

•de d-fei^ncia del caigo artícii.o .20 del Decre 
to Ley Nacional N9 9316)46, ‘datará ser ingresa 
da en .a Caja Nacional d= Previsión para- el 
Personal Ferroviario, por la. señora Zulema 
Gregoria Sequeira de Cruz”

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte-- ■ 
se en el Registro Oficial y- archívase.

DOMINGO NOGUES ACUNA

Dr. ROQUE BAUL BLANCHE
ES COPIA:

ROBERTO ELIAS -
Oficial Mayor, Ministerio ña A. S.;y S. Pública

Decreto N9 12538. A.
Salta, Enero 27 de 1958,
Lsped.ente l-fei 24.428)57
— VISTO -el decreto -N9 12.047 —Orden de 

Pago N9 133— de fecha 26 .de Diciembre ppdo. 
emanad© d,el Ministerio del rubro, y atento a lo 
•manifestado por la Contaduría General de la 
Provincia en su informe de 14 del corriente 
mes,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art, l9.— Rectifícase el decreto N9 12.017)57. 
—■Orden de Pago N9 133—, por el que se dispo 
nía la liquidación de .a suma de $ 3.000— 
(tres mil pasos) m|n. a favor de la Habilita 
ción de Fagos del Mir'sterio de Asuntos So 
cía fes y ¡Salud Pública para que la haga efec 
tiva a la beneficiaría señora Cándida Barbera 
de Zuvíría, en su carácter de. sobrina legítima 
de la ex—emptotóda fallecida Srta. Rosa Qui
ñonero, para gastos de entierro y luto según 
Ley 1418)51, en el sentido de dejar sin efecto 
el cará.ter de orden de Fago dado al citado 
decreto, por cuanto la partida a la que se 
manda imputar el gasto- de ¡referencia cuenta 
con Orden de Pago Anual N9 21.

Art. 29 — Comuniques©, publíquese, insérte
se en el Registro oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES -AGOTA

BOQUE BAUL BLANCHE
Es Copia:

ROBERTO ELIAS
Oficial- Mayor de Asuntos S. y Salud Pública

Decreto N9 12539 A.
Salta,-Enero 27 de 1958,
Ex»-dante N’ 22 370)56.
—VISTO el decreto N9 12.C01’ “Otden de 

Pago N9 135— de fecha 30 de Diciembre de 
1957, dictado por conducto del Ministerio del 
rubro, y atento a lo manifestado por la- Con
taduría General en su informe de 14 de Ene' 
ro en cursó,

El Interventor Federal en la Provincia fie Salta 
DECRETA:

Art 1?.— Rectifícase el drereto N9 12.091|57 
•—Orden de I-jago N9 135—, por él ■ que - se dis 
ponía la liquidación de la/ suma de $ 3.000 (tres 
mil pesos m|n. a favor dé la Habilitación de 
'Pagos del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Saud pública para que haga efectivo dicho 
Importé al -beneficiario señor Armando Eekhardt 
en su carácter de hermano del ex—empleado 
fallecido doctor. Jorge Jefferspn Eekhardt, pa 
ra .gastos de entierro y luto de conformidad a 
lá Ley 1418)51, eh; él sentido de -dejar sin efec 
to el carácter de orden de Pagó dado ál cita
do decreto, por cúahto la partida á lá q¡Ué Sé 
blanda impu&r el- gastó de referencia cuenta 
con Orden dé Pago Anual N9 21.

Art. '2?.-— Coíüuíiíqüese, publíquese, lilséíta 
ss en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUÉS ACUÑA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copla:
Roberto Elias

Oficial Mayof de Asuntos ‘SÁy Salud Pública 
- - ’........ \

Decreto N9 12 540 A.
Salta-, 27 de Enero de .1958.

■ Expediente N¡. 26.553)57.
VISTA .la nota de fecha 11 de diciembre- del 

año p. pasado en.la cual el doctor Juan Pablo 
Rosa ¿Guiñez solicita reconsideración de la me
dida .adoptada por. decreto N9 9147)57,• y.aten
to a los informes producidos en este expedien-

■ te, ■

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DTCKEIA:

Art. I9.— Rectificase el decreto N? 9147 de 
fecha 20 de julio de 1957, emanado por con
ducto del Ministerio’ de Asuntos Sociales y. Sa 
lud Pública, en el sentido de convertir en Ce
santía la exoneración del doctor Juan Pablo 
Rosa Gaiiñez, L. E. N9 3.945.958, del cargo de 
Jefe de Sección —Médico de Guardia de la A- 
sistencia Pública—, dispuesta por el.citado de-

■ creto.
Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese,

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asutatos Sociales y S. Pública.

DECRETO N9 12541—A. /
Salta, 27 de enero de 1958.
Espediente N° M—770|57 (correspondiente al 

N9 5428|57 de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia)..

VISTO este expediente’ en el que la señora 
Emiliana Tarija de Maclas solicita .por si y 

■por sus hijas Dora Estela y Olga..Alicia Ma
clas el beneficio- de pensión que restablece el 
artículo 55. inc. a) del Decreto Ley 77|56, en sus 
carácter de cónyuge supérstite é hijas menores 
del afiliado fallecido, don Mario Fernando Ma
clas; y,
CONSIDERANDO:

Que la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia mediante Resolución N9 647|57 

acuerda- el, beneficio solicitado por encontrar
se .la recurrente comprendida en las disposicio-- 
nes legales en vigor sobre la materia;

Por ello y atento a1 lo dictaminado por el se
ñor Asesor Letrado del Ministerio de 'Asuntos 
Sociales y Salud Pública,

El interventor Federal en la Provincia da Salta 
DECRE-TA :

Art. Ife— Apruébase íá Resolución N9 647 de 
fsoha 30 de diciembre de 1957 'étrianada de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, .cúya- parte dispositiva en la pertinen
te dice:
“Art. i9,'— ACEPTAR que las derecho-habien
tes abortón a esta Caja, de una sola vez, con el 
cobro de su primer haber de pensión, la suma 
d'e S 1,513.40 m]n. (-Un Mil Quinientos Trece 
Pesos con, cuarenta Otvos. M|N.), en qué se ha 
establecido la diferencia al cargo artículo 20 
del Decreto Ley Nacional N9 031.6)46, formu
lado por la Oaja Nacional de ¡Previsión para el 
Personal del Comercio y Actividades Civiles. 
“Art. 29.— ACORDAR a la señora Emiliana 
Tarija da Macías, Libreta Cívica N9 1.634.348 
en concurrencia con sus hijas Dora Estela y 
Olga Alicia Macías, el beneficio d-e pensión que 
establece el articulo- 55 iñc, &) del Decreto Ley 
77)56, en su carácter d§ cónyuge supérstite é 
hijas menores del afiliado fallecido, don Mario
Femando Macías, con un haber- de pensión 

mensual de $ 646.59 m|n. -(Seíscfentos cuarenta 
y séis pesos con cincuenta y nueve Ctvos. M|N.) 
á liquidarse d'esde .la fecha de deseso del eatíj 
Sanie. Si présaiie beneficio se ..acuerda con la 
cofiiptiiaclon de servatos reconocidos por la Qfe 

. ja Nacional de Previsión pañi el Personal asi 
Óosaércie y Actividades Sivíies,

“Art. á.?,— á fáitoi1 de los eáúsáS
habientes la suba.de $ 862.12 m]n. (Ochociéil5 
toé sesenta y dós pesos cbn doce CtVos. M|’N.) 
ta'ensüáles, >á partir del día 116 dé febrero hasta 
el 20 de agosto del año en curso,' én Kilcep- 
tp de

suba.de


•IAWA, % BE W5S PAG,

■a

afr7c*T-jrT-’<-a Aff,«-,2’_ Comuniqúese, publiquese. insérte- 
^q^'íi’eL'Registro Oficial y archívese.

iñJñ U . DOMINGO NOGUES ACUNA
RAMON J. A. VASQUEZ

l$í<TEs':Copla: 
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

''^^ficiaí’Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

D&íét(£N’ 12545 -G.
iSaltaV'‘Enero 27 de 1858.
Expediente N? 5283(58.
—Con motivo de- ía aprobación del Presu- 

pífésto9 <3-mera l do Gastos y Cálculos de R'ecur 
sos para el E'jer. icio 1958— mediante Decreto 
Lry Nc 735 —del 31(12(57; y siendo necesario 
adecuar en sus respectivos cargos al Personal 
de la,.Escuela Superior de “

¿.jCgg de^Saltá,, 

á'ÉFTnt’erveütor Federal de la 
SdH ...” ., D E C R E T

Ciencias Económi-

Provincia de Salta 
A :

Idmi iisti 
Juana 1 

¡Surscjs ¡Pi
fía I ,(Es|¡ 
de
Art;

es en

r
1PS
¡2?

Es Gop 
MTG 
Oficial

de ” Capácit.) Srta.itiva (Escuela
,;p; - .
ícticos — Mecanografía y Taquigra- 
;. de Capacite cióñ), Señorita María ¡ 

Angeles Fadill i.
.||— Comuniqúese, publiquese, hisérta- 

egistro Oficie 1 y archtvwe.

DOMINGO NOGUES ACUNA

RAMON J. A. VASQUEZ
a: )• -

SANTIAGO________
Mayor de Gobierno, J. é L Pública

<■' 12546 G. ¡i

macwel

De-rato J ’ 12546 G. ¡i 
¡Safta, ¡ Mero .27 de!19i8.
Expedir1”' -

:—Con
¡ente N» 5335|58 

notivo de ¡la

REQUERIR _dé, ga ? Caja Nacional 
¡^3^pfey£ón-¿i:^ú eL;Berson¿LdélcCQ(ñiercio y 
,-.Activ|¿ádés7ciyííes, eí,jngtesá'.d^^3Í953.95 

(Tres’mir’.novectentós' cincuenta.57¿tres pesos 
con noventa y cinco Otvos. M|N.) por cargo 

'¡del artículo- 20:-'delÑD3cretoi*Léy-i¡NacianayLN9 
ií9316|46(- .lié --J í' m - í 'Sí ■' 
' jí.cArt.1-J5?_.—■ DECLARAR ,-ciompr^didp* el pre- 
i;seiite_-beneficio;,en:.eí régimen? de- aumentos; del 
.¿DecretorWlio.^BgL.idei 22= de petubre^.ñe 1957, 
¡scondicionaáa :'SUvaplteaci_ón. a,-la§= normas con

tenidas en los artículos-72.?,¿^9'.y.¡i9.3¿el)misiiM>’’.
Art. 2» — Comuniqúese,. pubiiquesp, insérte- 

iáe,'én'éÍ";Registró'''dficial’ y ;archíyése!¿ ' - 
15 ws R. —h’’is

«i DOMINGO'-NOGUES ACUNA

_. sES; COPIA:¡A <‘4 
ís -soRGíR'E'RTCy. ELIAS?,;',-I .$ ,¡¡4 ;
c iOfieial .Mayor; jdeíAsuntpsi-Sqciale's yjS.i-Pública. 
ézjiViC'i: :o ... • ....

DECRETO N’ 12542—A.
7 . jSaita;-g27 -.de -enero dev..l£l58. i-jú-; = 
0¿J3xpecjienteSN9 7 25 ;-.665|57^--.|M-.í(7í T
?í-'e‘Íy'IS,TÓííel!idecreto.;N2[--l-2.095 sreOrden de Pa- 
' go N’ 136— de fechá 30 de; diciembr.eqde -1957, 
_ dictado por conducto del Ministerio del rubro, 
?Ly -atento-’*‘a 10,-!'manifesíadÓ7por!-'lá’-i;Cóntádúría 
; •’ 'fSenéra}'- de^ la ''Provínciá ’fea’ su^infdrmfe del 14 
?l de^'EriériPen - curso

üb -stná'--
. j El;Interventor Federal" decía .Provinciaídjel ¡Salta 

i-,’n? , .- D.-E

Art.' 1’.—.Rectifícase el decreto,¡N^,,12.096(57 
Orden,de .Pago N’ 136—, por,.ellque'se .disponía 

'■iÍa’'liqúTdac'ión’,de"la súmiá,.dez,.$.'3.¡QQ0.r— (Tres 
'¿’^Jp8|os)¿m|n? á'fíaypr-heí'lá^HablÍit¡ación de 
ir*pagósp’déí?MúñSterib‘ he’Asúiít’osj;sóciáies y Sa 

lud Pública para que haga eféctiv'ó-’dicho im- 
_p§,rte al be^feiario,-.seíy)r.- GaudenciOACrespín, 
;. enisu^carácter- de-padre;de -ía-ex-empleada fa--. 
¿lÍegida-1’Srt¿£.r,Creséncia¿del:!Carmen2C!respín pa 
k.jrar.-gás.ios,- de;-.entieiiñi-> y ¡ • Ijito, - de £ conformidad 
' a ía'íéy N9"Í4Í8|5í, enSíel’:'áénfidOr.de -dejar sin 
r.efec.tPíyel ^qaráqter.r.d.e ordenj da ¿pago^dado j al 
.:tcitadoid.epr¿to, »p.oii-,cuanto la partida^a la que 
.¿sesmanda-imputarír.eL.¡gasto de.-referencia cuen

ta con ¡Orden de Pago, AnuaícN9,,,21.;.'i>.i

' t '^ft. 2V¡^ Cómuiúqú¿s^°publíquese, insérte
se en ei Registro ‘Oficial" y '¿rchíveise.' " ”*

;-"üdariNGÓ'7ÑÓGuEs acuna

Dr. BOQUE RAUL BLANCHE
Es Copia: >? — '

■^-“-ROBÉRTO ELIAS ?*' '
Oficial Mayor da Asuntos Sociales y S. Pública.

„Art. I?.— ’ Confírmase desde el día 1’ de 
^Éáfero'del'año en cursó, al personal de la Es

cuela Superior de Ciencias Económicas, en sus 
^respectivos cargos y de conformidad al Presu- 
^pue’^tQ General de Gastos y Cálculos de Re- 
c“lU1‘SÓs aprobado por Decreto Ley N9 735 — del

.
sí Personal Administi'ativo: 
p-Décano; Cont. Púb. ¡Nac. Duilio Lucardi;

Secretario: Cent. Púb. Nac. Gustavo E. Wierna; 
Juan Guido García;
Marcelo ¡Larrán;

_T- aprobación del ¡Presu
puesto G metal de Gastos y Cálculos de Recur 
—----- ei EejrciCiO7 i95g— mediante -Decreto

35— del. 31¡12|57; y siendo, necesario ‘ 
n sus respectivos cargos al Personal-'' 

13 servicios én.la Inspecióñ de Sicieda

sos para
Ley 1^9
adecuar
que presl

' des Anó: ¡imas, Civiles y Comerciales;

31 Intérv ntor Federal en la Provincia de Salta 
' E T A :

1?

í JhO 
cJJÍax”.DECRETO N9 12543—G.. ¡". i 1. 

. __Salta, 27.de Enero de l958i¿ 
¿‘"?jExpediéñfe'N’.‘5336158: ¿

• 'Í-- Habiéndose' aprobado. ,.el:Presupuesto;.Gene
ral de Gastos'y’Cáícúlóside' Recüi’sos áJ regir 

-duranter,el.■ .ejercicio.. 1958h..y siendo^-necesario 
adecuar a dicha Jey.-al.- personal que viene pres

- tando servicios ’én las distintas Reparticiones 
d-ellá; Administración' Provincial, - Í-A

..i ■ ■ •<i¡a)
- El-Interventor-Federal, en la Provincia de Salta

^<¿' .dep-betá:-. .i '.í.i:.^..¿x-

'¡' ■¿Aft’,.'íl’.A-' ;Cpñfirmase3.con 'a^teripiidád^al 
*■ día. í’ '’de leñero.' del ;corri¿nte' -año,” al'.'siguiente 
¡..ptersónai"que pussta servicios.én .Escribanía .de 
‘' Gobierno’,* c.on las asignaciones m'ensuaíés xjúe 

. para,., los. respectivos ■ cargos '.fija la' citada-, .ley 
■ ’de 'presupúestof^' 3-3.-A m

Raúl-. José ;Goytía, Escribanp-.ñe Gobierno; 
Blanca -'Aliqia.' Cornejo' dé Sylvester (Secret), 

¡Oficial ’69 ‘

María Olga;Duáfte de^ Alqúisalet, Auxiliar,-!’! 
Luisa ’ María" Jándula,' Auxiliar ' 29;' ‘
Damiana Carrizo de Grabados, Auxiliar 29, 
Elisa Nuñsz 'Arias,.-.Auxiliar -49; ,

-, Gladys Nidia Cebalíos, -Auxiliar,;5’ XíAív- 
« - . ífc' "-I -íaSiPersonal de .Servicio: ., },riS.-.~r

-- José FiguerOa, ' Auxiliar 4?. ’’ ’’ ’’

Auxiliar • l9
Auxiliar-3'’

:-'¡Auxiliar 4’: ¡Lucrecia Medina;
Auxiliar 5’: Adelaida Urrea!; .
Personal Docente: 

'¿Profesores Titulares • Auxiliar 2°: 
^■‘Análisis'Matemática 
“ 'b'érto Sastre; .

H.storia Económica
’ i£Á.ñdr-sá; - •
Fundamentos de la
¿{Año);, Cont. Francisco lacuzzi;
Geografía . Económica General .(!’ Año), Prof.

Éste'lá Guerra de Fretes;
Fundamentos-de la Economía Política (l» Año)
..Djj.-.-.yíctor Ábe! Arroyo;

Economía''Política (2’ Año), Dr. Felisardo Gal- 
ván García;

Contabilidad Superior — Organización de Em 
presas (2? Año), Dr. César Rodolfo Lavin;

,.;jPeresho.;Público desde el plinto de vista Eco- 
'¿.. .nómico (29 Año), !Dr. Felisardo Galván García 
' ■’Éstádísticá Metodológica, Cont. Duilio Lucardi;

Geografía Económica Argentina (29 Año), Con- 
■Mwtadór, Adolfo Dusaln Strizic;

Metodología- de la Ciencia Económica (2’ Año), 
Dr. Salvador Cosentini;

Fiofésores Adjuntos: Ayudante Mayor:
." Análisis Matemática (19 Año), Profesor Rafaél

(1’ Año), Ing. Carlos

(1? Año), Dr; Ramón

Contabilidad Superior

AL

(1’

Al.. _- 
ro del ai 
al Perso: 
nóñmas, 
menl. 
to Gene: 
para ¡el 
—¡Ley! N

li 
JULIO 1 
ricá’re 
VICTOR 
HilPOLI'

Ar(tl 2' 
se ari «1

e se

. DE OH

— Confírmale
o en curso,¡jérl sus respectivos cargos, 
al de la fíisp
Civiles .y ¡Comerciales, .que seguida- 
detalla, de¡ccnformidad al Prosupues 

ñ de Gastos Cálculos de Recursos, 
Ejercicio 1958- - :. ‘ ~

735— del 31|L2|57;

,. ZAMBRANO........
3 A. URZÁGASTI
J. MORENO
O RAMOS,- .
— Comuníqti

desde el día .1’ de ene

¡cción de Sociedades A-

aprobado por ¡Decreto

Interventor 
..Oficial 39

Auxiliar Principal 
.Auxiliar 39 

ese, publiquese, insérte-
Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
rAmON J. a. VASQUEZ '

Es|Co
MIGU

Oficial j i 1 1

DEGRE1 
sAlti

>ia: i, • < '
iL SANTIAGO MACIEL 
íayor de Gobierno, J. é I. Pública.

Habí 
ral ; de 
durante | 
ade.,—. 
tandp s 
de la j

El Iñter

¡uar

la

'O N’ 12547—G '
1, 27 de Enero de 1958. 
ente N9 5344(58.
ndose apro)jaindose aprobado el Presupuesto. Gene- 
•tastos y Cále ríos de recursos’ a' regir 
el ejercicio. : 958; y siendo necesario 
a dicha ley; a personal'que. viene, pres

-' Análisis -Matemática 
'■-'¿•■í-Vicente Moreno; 
'¿Historia' Económica

Barroso; ••
.‘Fundamento de la ___________  _..a,___  ._

■oaí!Áñb),-'Contador Antonio Gea;
Geografía Económica General (l9 Año), Prof. 
-Carmen. Visuara de Alemán;

'Fuñdamantos de la Economía Política (1’ Año) 
Gonti Ana Miaría Guía;

Economía Política (2? Año), Cont. José Anto
nio .López Cañada;

Contabilidad Superior — Organización de Em
presas (29 Año), Cont. Carlos Alberto Luras- 

chi;
Derecho Público desde el punto de vista Eco- 

jnómico (29 Año), Dr. Víctor José Martorell; 
,,-Ésta.dística Metodológica (29 Año), Cont. An

tonio Gea (interino);
. ..Geografía Económica Argentina (2’ Año), Pro 
/•j;>fesor Carmen Visuara de Alemán; ' 
-Metodología de la Ciencia Económica (2? Año), 

Cont. Inés Maragliano de Basso;
Derecho Administrativo (Escuela de Capacita- 

‘-"ción),' Dr. Víctor José Martorell;
Contabilidad Pública y Administrativa, Cont., 

.... parios .Alberto Lurasehi;.
^Matemática Financiera (E. de Capacit.) Ing., 

Guillermo Llama;
Castellano, ■ Ortografía y Redacción

a dicha ley; a. 1
nvicios en lia i distintas Reparticiones 
dministración ~

■ . I¡ 
entor Federal

D E Id

'Provincial;

en la Provincia de Salta 
RH T A :

(lis Año), Dr. Hugo Mario

Contabilidad. Superior (l9

Aiit. : í.— Confirmas s con anterioridad al día
19 dp e tero del corriente año al siguiente per
sonal c ----- *-«— — ------
Arcliivc 
merisua 1 
la *citá< 1I * II
Marco u
María : nés Urrizaga he Avellaneda Auxiliar 
María Isabel Gaufffcl de Ciarchi, Auxiliar

le presta servicios en la Dirección de 
de la provincia, con las asignaciones 

es que par¿ los respectivos cargos fija - 
a Itey de presupuesto:

Morenototonio Ruíz •Director 
i’ 
1’ 
I’ 
1’ 
3’1 
3’ 
4? 
49 
49

Isabel Gauffín de Ciarchi, Auxiliar
Carmel 
Corína
Lida G
Dolores
Teresa

Chañi dejiMolina ........ 
Farias dé ÍBíbe.................

iaciela Sararvií dé Váldez, 
Tejerina,, i.......................

López, ............?..
Joáquii a Martí, ............ .
Angélica Eshal, .......... 
NAL DE SER|

Maiiía
PERSO VICIO:

.Auxiliar 

.Auxiliar 
.Auxiliar 
•Auxiliar 
•Auxiliar 
•Auxiliar 
•Auxiliar

Joi larez, .Auxiliar 4’

I’ — Comuniqúese, publiquese, insérteAW. _____ ___ _ ____ ____ _
se en 1 Registro QtfciaJ y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es
IjÉlGlbEñ SANTIAGO MACIEL

,GO] la:

Oficial Mayor de Gobierno, j.é I. Pública.

%25c3%25a1%25c3%25a9nfidOr.de
27.de


L DECRETO N? 12548—G
! SALTA, 27 de Enero , de 1958.
’.■ , . Expediente N? '5330|58.; *
- VISTA ■* la promulgación .del decre.to—ley N9
! 735: de fecha 31'& diciembre del año ppdp., a-,
I probando'.el- Présupuestp Gejieral y. Cálculos 

de Recursos paira-el pjercicto; 1958; y siendo 
: necesario adecuar al personal en sus respecti

vos cargos' dé conformidad a la propuesta ele 
! ’ -váda por .el Archivo y Biblíotecva Históricos;

El Interventor Federal en la Provincia de Sarta 
’ D .-E ’C R E T A :

i Árt. I9.— Confírmase .con anterioridad al día 
' l9 de enero del corriente año al Personal rde 

pendiente del Archivo y Biblioteca. Hostóricos:
; Miguel Angel Salim; ¡Director;

Carlos López Reina, ¡Oficial 69;
. Amalia Esther López Cross de Andolfi, Auxí 
liar 3?;

- .María Elisa del Castillo de 'Campo, Auxi 
, liar .3?; , '

■ BERSONAL ¡de SERVICIO:
i • . Adolfo Vicente: Juárez, Auxiliar 59;
I Art. 2?.=^ .Comuniqúese, publíquese insérte-’ 
, • se en el Registro Oficial y archívese.

■’ '• "DOMINGO ÉOGUES'ÁOUNA
■ Bramón j. a. vasquez 

es Copia: 
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL 

.Oficiar Mayor’ da Gotíi’pino, J. ’é I. Pública.

DECRETO N» 12.549—G.
■Siaita, Enero 27 de 1958.
Expediente N9'5^4|58.’
Vista la renuncia interpuesta.

El -Interventor Federal en 1^ Provincia de Salta
: • D"EÍÉ5It®TÁ:

.. Art. IV .Acéptase la renuncia presentada 
por- el señor Julio: Torres, al cargo de Juez 
de Paz Propietario de La Ponía, por razones 
particulares, a partir .de .la fecha del presente 
decreto.

Art. 2’— Comuniqúese, publíquese, Insértese 
ee en el Registro Oficial y archívese.*

’ DOMINGO. ÑOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ - 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J.é L Pública.

DECRETO. N? 12550—G.
. Salta, Enero 27 dé 1958. 

^xpedi.ente. N9 5114|58.
.. . Visto, jo, soíicitaSp por Jefatura de Policía, 
.. en nota N° 20 con fecha 9 de enero del año en 

curso,
Él Interventor Federal1 en la Provincia d0 Salta 

DECRETA:

. Art. I9; — Dánse, por-terminadas las funciones 
■a partir - del día. 16 del mes en curso, del. señor 
Ramón, Raúl Frías; en el cargo de oficial Ayu 
.dante. del Personal Superior de Seguridad y De 
fpnsa, dependiente..de Jefatura de Policía, quien 
se encontraba prestando serv.lcíog con, el 50% 

. de los haberes quele corresponden al titular se 
ñor Domingo J, 'Cardinal! quei sé encontraba in 
corporádo apas filas dej. Ejército) y éñ razón de 
habérse "'reiñté^ado.'como titular.

Art. r29- — Comuniqúese, < publíquese, insérte- 
l se, en él Registro., Oficial', y arcíííyese.

' ” DOMINGO NO.GUES, ACUNA. 
RAMON J. Á. ’VASQÓEZ'

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL
Oficial Mayor dq- Gqliiérno, J. é I-. Pública

DECRETO N9 12551—G.
SALTA, Enero 27 de 1958.
Expté.'N.9 5309|58.,
ATENTÓ lo solicitado en nota N9 564, eleva 

da por. Jefatura' dé. policía, con fecsa 22 de 
enero del corriente, año,

El Interventor Federal de la Provincia, de, Salta 
D¿EíC R;E. T A- :

Art. -I9 — Acéptase a' partir del día l9 de

fepiiero dél año en curso/.la renuncia?^ntér^ues 
tai por él señor Domtngp.Marcia! M&qñieg&i,s.al 
cargo de Oficial Ayudante déf Persóhal Supe 
riór/de -Seguridad y'-Defensa',- afectado a- la Sub 
Comisaria de Saucelíto. (Dptó. '. Ofán)<~ ^gpen 
d.ente de Jefatura de Policía,. .pcu’r'^^e^^ar 
ticulares. - - ,

Árt. .2» — Comuníquesé, .publiquése,” insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO. NÓ'GUE^Á^^
RAMON J. á.. VÁSQUEKj

■ Es Copla: y
MIGUEL SANTIAGO-’ MAOIEL;',’.''^"

Oficial Mayor'de-GpbieriiOi J- f 'l' SvMs&a
--- irí’ •’t-í v'J 

íi¿ -ii-.uoába 
...rnaiS ai cb

DECRETO N? 12552—jG. '
SALTA, Enero 27 de 1958. . - .- —
Expíes. Nos. 5312(58, 5310(58 y isWÍM?" Kts 1 
VISTAS las notas Nos. 367, Spjj^SM.de^e 

cha 22 dé enero* de’ 1958, sfevadaÁ'póf* jefatura 
de Policía, y atento lo sóílciíado en las mis 
mas, . 7 í-ja

Ol’tllsftEl Interventor Federal en fia Frovinciacde ¡salta
DE GRETA :•

Art. I9 — Acéptale las renuncias pituita 
das por personal de Jefatura' de •Róiicía?,utíue 
a continuación se detalla: '' ‘ >r.|2í IE

1 Al señor Milton Collar, en el carg^d^! A 
gente de Policía, afectado ’ a.’ la Somjggfia 
de’Caf ayate, a' partir' del día í9 dé^e&ero 
de 1958, por razones -párttculares.'^j.j^jj^

> Al señor José Chocobaf, en ei cárgpzji|. A 
g- nte de Policía,’^afécfadcr’ia ía.- Guagdi^’de 
Caballería, a' partji' déj?'día -l9-. 4án®5?ri° 
de 1958, -por’ rázoñes'parti'culares.y-^.^^ 
Al señor Tito Mejías,. en e! caígo^íj^Sgen 
te, de. Policía,.adscripto á la GuardiaJdéuCB 
ballería, a partir del día 1? dé'-T-aS^ñLde 
1958, por razones particulares.

Art. 2».— Comuniqúese, publíquese,"‘"jús&te- _-sllñ9Osefl^e.ñpr.K0drmiñipqSarmjentí>.ftCC-,<?.19M- 
se en el Registro. Oficial y archfvése.'ti'?1^ ■ "crí rri»»Áfri ,,-RíV:.-ftit.í,«>n!

■ . - ” "■ -♦? a VHIA
DOMINGO NOGUES 'ACUNA
"RAIGON JrA? VASQUEZ ”

Es_, Copla:. — "*
MIGUEL SANTIAGO. MAINEL-ÓiV iG 
Oficial Mayor de' Gobierno/ J.. ó: I’ÚPúKIíS.

- ’ iic-T'

DECREÍTQL N? 1255A-G. . .'•-•'.ilido-JiiaD
SALÍA, Enero. .27- de 1958. L’ -<5-®iq 
Expte."R9 5O8§|58. ’ : od-ie-isO
VÍSTA, la ilota Í79. 99> de fecha ¿7 d§! Síilíío de 

19S8,-el.eyada; por Jefatura de;-Póliciá/'^aí'éhto 
lo. solicitado en* la, misma, .-' Kite-igÓíó

’.A -TObái
El Interventor Federal dé la TrovInciavdehSalto

, ' D E' CJR'E 'T' ÁT-ahíá ñn‘ '

Arts-L9.—-Nombras» en, jefatura, dé,(i^31icia 
al-’ señdr Santos isidro Almendrás-''-^Q?tÍ9íÍár — 
M. I. N» 7.228.330— D. M. N9 .69, feñ;¡é’Ccargo 
da Oficial Súb^Inspector del- Pérsonál/de- Gata 
paña, en reemplazo de don Alejattidrujc^&^Ya 
ñez, -a partir de la fecha ’cfel.'pD?éa^B¡j^i^to.

Art. 2» — Comuniqúese, publj$üesé//ínsérte- 
se en el Registro- Oficial5’ y^'árchfvéé'éí/C^"’'

DOMINGQ- NOGÚESPAteUSA
RAMON J... A. "vÁS^UEh

■-7u¡.,ito->ai.

a)

b)

c)

Es Copia: '
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL 

Oficial Mayor- dq¡ Gobierno,, J: áí-i:''iEúiflfta.
• - ¿(ssííiq 

;iít-i 
í' -■ .-i .-hásG 

..'llífíÓH
DECRETO N9 12555r-G.
SALTA, Enérq. 27¿dé. 1958.
É^,tés. Nos. ’529^58,' 5295¡58,___ _______ ,

5298|58, 5299|58, 5300|5.8,. 5305|58, '53Q6|58A53tf7158
y 53P8[58, .. . • . í'iteig.'.-eó - — — - -

■ ATÉNTjpi 1.0 solicitado; ppr • Jiefafúrafr-dé., Poli n>t«-zlnonnNGOBNp,GUESt: ACUNA?
cía, en .niota's. 'jjoái 553,’ '554; 555r®.6,7t557¡.>558, RAMON 3. A. VA'SQUEZ'
559, 560, 561,. 562.iy. 5.63; córi. feoiias;:21We.'’eiiero “
del corriente, año, : ~

El Interventor Federal, en ta Proviñicia.dB' Salta
- ' DJE1C R E:.±f’A.

Ajt; 1? —-Desi^^e.,a1part,te.de.*laíÍééhMdel 
presente decreto, “¿1 siguiente. .p^oñaJÁge’ je 
fatura de Eplicíi:,.,. que se' detalla';

iBqvjoaAl ^eÁbr-EÓecilioTapiIcíitíipJíCCr’.igSSrEÉ-M. 
y 5,-ceal-,-el'uargó

'®.’á€-. SdB-fOficiaifwnspeetár úgÉ-íRér5PPajij|eo'S® 
íw.ag ^^id^d^J^^^sápJ.epuv^c^^Ááepj'RSPjSn 
ogxs':> ■píiesjrdjiM ,¿óyiO oárrío r ¿Jitevo-r q<>? 
°K ísuoiÓBtf yaJ. ciejnen Oí: cJj.iftilJS- i»í>,

29)’ Al señor- Tomas Guantay (C. 19^3,.,-j-pM. 
I. N9 3.685.368— D. M. N9 62), éhql ixx 

ís-gpbídeKÁgeiyte ideV&ñcíajTen-yaí¡añte, -.'<ie 
feb 503®r‘KÚpuestpi'iyii'g¿í c^rSeferr-4e5li?'iP©Íés.Qi 
-,V8©I «Ss á.pñarxjE^fa'guiabÑeftrqlr C^spédeSíítXp. 
-uoo eS1936Ú^M, jr.’i$K.7i&’-MO1,p97sij- 0.<j^í,iíJ?a63(), 
.'hmíjlnénspl cargo<de'Ageñté>;dpePo].jcí.ai enivacan

. »g .Jxii
49) Al^^É?'í§Ulio?^rzón^W^2'31--‘7M.BSI.

en el caigo 
de Oficial Inspector del ^Personal de Sa 

SHOÍ^irtdadUjfiíDdfeijsaiHéUiíyacante de presu 
puesto; ' ¿a

59) Al señor José AdánpPachecgj.JC... 1909 — 
.SSildMMl ;I. sN§¡o6;.§PO.9¿4íkD. eM-

cargó dé x\geñt'e„de» Policía, eh vacante 
de presupuesto,"y ’eñ carácter de reingre 
so. 'A-Stasi ««. GT3HO3G

.86-01 eb owna eh re .ariaSt
6») Al señor Eulpgig)2l)í@Z'>!¿Cí>;J92g5C¿M. I. 

bú eb i^a^4?2.^á^jlS^MjtNSsS7)J,1*^|g^qárgó 
,vaai- sbd§i1,Qabj))ide9gol,ipíaípJen nj^cantgr'déípjesu 
.oiduu IP§e§íñiiainíM feb onirbnoo twi oJiarjib 
M-I^bn‘t^tirS.eñpr?S'rlincÍ'^o'VÍ^amóil RiquSfíiié .ÍC.

•en el cargo de Agénte deiPoíicíá, en’^va 
Eíte-S ^^ÍSlfeBrS§uJ!Jjeste¿>wi'5 s&saBwsjní; ®

89) Al señor ?, Lycaá ,jLÓPéz c<C. 1932— M. I.
N9 7.226.854— D.’M. N9 65), en el cargo 

rSiaso.Si^P^^^JddsBplicíajtetílvapaiiiteJdq pre 
staoqaibsttpúétítof;-r újq ■W'l'M 03»^ afa usbrO 
®^9?) -Apwjo? PaulinówZfentéidíf¿é?bÍ93‘2t-9?M. 
eb H0íó^ñW?^27¿.9:7i-4P;Éi;1M. N?t{6í4)',*éff"el Hafgo 
sd_ y S9ldé??4.geníéu3^- Eolicíáji®fíiríács¡rité’,'d,&'5^)ré 
■oii o.iíoig1^jgt8;-5 «3SÁ- «ip fiúsq sátóírq buí 
«utqaeiD ’bMñiehbaO nw* -'.IvtfolisíDtl •» -.i-Jxsq

sq uiqaéM) IraN.ísIKéíi'.ufe 
h c-bteriohaigoe de .glití—Comisario ''del Persoiial-Su 
uta ístoi^ripióídguS^urt&dxy Ep^en^aj^eñoyagan 
te obsb fegág pjiesppiiestó>;s ¡a ojoop,
suiUStf rAÍíteéñor ’ Isfdro^ufsmael.oj-Aberastgie;-,(O. 
paira abM&Wt Ü^> I;úN% 7:272;, 

eñrfelvp.argpM.de ^ratebdqsÉplfcía^eiliva 
cante’de presupuesto'.'

>fá^.^I'Ópmuiüíúeífé7^ubUquesé; insérte
se en ñ^R^stró'i'Pficí^-y'^WcBÍ’Brt^

AKiíOA S'TíjioffiilN&'OSíNp'GÜES ACUNA
~ » RAMON X Á. VASQUEZ 

WW ”tr-7
MIGUEL SANTIAGO MiAOIEL^PÓ r--A 

Oficial «Mayor de. Gobiéra8¿ ÍK'4é^-Rúbllca. 
.sumen"*- .3 v Seteno*, r.vm«ur, trf:, ->.’1O

DECRETO N9 12556—G.
SALTA. Enero 27-ñ'e~Í958^

_ Expte. N9 1($2’2Í57£ /’/ssS r“- 
. VISTO el decreto ■®,’8'¿73/f<íicta^^ 

‘®íWd®W®SB^Iiíí&o,^B¿fé4‘^- átéñW’aMB- infor 
“SSado^ór^toáduriáí'Gátteral/0-^^-» »n bn 
Qliáaáoan obrieir r ch’-sciih
8a:Er^tenrjmtpr,;Eedexali.de,lá BJrbvinqiá,<ide?SMta 
esrióWhwjeM ’ u^PaB'íO ?Rí EiT'Áíaf’,'.uhjsJ

Art. <19 — • Récfifiquese’>éi'''deereto'i^9 8¿73,1 dic 
aMt.añoacqnufechai 31. de mayte”del^añp^pp.dp.,s‘.dlc 

fado por 'esta^Inteívéíícióni Federal', dejándose 
establecida que la ampliá'ción de ¡a Orden, dé 
Pa^-i'N9^?/. eé|>poij‘J-laPJ¡uiíiáíde: iKéintaí.Millo 

sñ'^’s3E>.ofeí3ieñt'Os fSSSefítai jrJSiétetMilhDb'scieiitos 

cójnóV^érr^íainaite 
Vélte«fe^ggto'^i5eni'¿él;toiiadb.í.decrét’o.-:--!: «wq 

52^|58¡fii529!j|58, Árt. — Comuniqúese,
I Be en .el Registro Oficial y archívase. ’ 

lomoraori -¡ts x tu-iW

Es. Copia,: -

Oficial May.of^'dS^ÍSóbieTnóí^b. Á?ijvpffiilíca.
,-S TUiiíXitó. eí; ■-••.iT-aG «ArJenget

isútecA -salía
DEORETOfíNl?s:l-2558feSG.d->U steiN vs-bcló7 .
SALTA, Enero 27"de”1958. •' ’ '
Expte. N» 5289|58. -ehmoA A> tasara^ 
VÍSTA la nota ífé

dependiente..de
felvp.argpM.de
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to de 1958, elevada, por la Cárcel-Penitenciaría, 
y atento lo so.icitaclo en la misma,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
D E C, R E, T & :

Art. I’ — Acéptase la renuncia presentada 
por el., señor Jiustlno Morales, Soldado del Cúter 
po de Guardia Cárcel del Penal, a partir del 
cúa 111 de enero de 1353, por razones particma 
r&s.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro uncial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON’ J. Ai -VaSQUEA ’

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACTÉT,

Oficial Mayor de .Gobierno, J. é I. Publica

¡DECRETO’N’ 12559—E.
'SALTA, Enero 27 de 1958.’
Expte.’N9 2'51—958.
VISTO que a partir del 1? de enero del co

rriente’ año ha entrado -en vigencia el nuevo 
Presupuesto.General de Gastos para el año 
1958, aprobado por decreto—ley N1? 735 del 31 
de diciembre de .1957; y

—'CONSIDERANDO;
Que se hace necesario adecuar al mismo al 

personal que viene prestando servicio en la Di 
rección General de Rentas de la Provincia;

Por ello, '.

Ei Interventor Federal en láTrovincia de gaita 
’ DECRETA:

Art. I? — Confírmase con anterioridad ál 19 
de enerp del año1 ten curso, al sigiuientei personal 
que viene prestando servicios en la Dirección 
General de Rentas de la Provincia, con la asig 
nación mensual que para los respectivos cargos 
fija la-Ley de-Presupuesto de Gastos en vigen 
cía: ‘ ’
Pq.'scinal Adininistraiivol y Técnico:

Víctor Cornejo Isasmendi, Director;
Hugo Larrán Sierra, Sub—Director;
Carlos.A. Luraschi, Contador;
Luis ¡F. Llanso, Jefe. Fiscaliz.;
Eduardo S. García Pinto, Jefe Fiscaliz, Exter 

na;

■ Luis G. Oajal, Jefe Fiscaliz.’ Interna;
José J. Albeza, Jefe R. Contribuyentes;
Vicente G. Palopoli, Jefe Ofic. Contabilidad; 
Jorge -T. de ,1a Zerda,’ Asesor;
Horique César Guardo, Procurador; 
Alberto Félix Greni, Procurador;
Mario Martínez, Inspector; 
Raúl-Zoloaga Pulo, Inspector;
¡Remé A. Cardón, Inspector; ■
¡Julio del Castillo Diez, Inspector;
Alberto Herrera,'Inspector; ;
Armando Carraro, Inspector; ,

' Guillermo A. Moyauo, inspector;
Antonio Appa. Vieyra, Inspector;
Wertel A’adtao Gallo, inspector;
Guillermo Astudíllo, Inspector;
Javier ¡Orozco Padilla, Oficial Mayor;
Santos Domingo Herrero, Oficial Principal; 
Félix Rueda, Oficial Principal;
Roberto A.-’Gómez, Oficial Principal;
(Luis F. Frías Silva, Oficial Principal; 
Clara E. González, Oficial Principal; 
Gregorio Ferreyra, Oficial Principal; 
JIrma Lico de Gifre, Oficial ¡Principal; 
Humberto Juárez Toledo, Oficial Principal; 
Sergio Eduardo Luna, Oficial 1?;
Julia’ E. Saravia, Oficial 2’j
Manuel G. Gutiérrez, Oficial g’í
Werfil. Tapia, Oficial 4v¡ 
Elizabet Hanneka, Oficial 
■José M, Acevedo, JOficial S?¡ 
(Leopoldo Ategre, Ofteial B?; 
holanda QUiróga, óf-'cial éí] 
oósé D. Gáhñn Toíres, Oficial 
Apile LeSCalnó, Ófieíál 
Héctor Flüzá, Óficiál 7^J

' - Slancá JÉ. de Niiñez, oficial í1-1!
Clara Gritos, Oficial'
Leopoldo Ointioni, Oficial 7-,
^ésgr P^rd^ly .Qficj.al

¡Graciela’ Herrera-, Oficial 7";
Matilde del G. Rodas, Oficial 79;
Lucrecia V. de Ortega, Auxiliar Mayor;
Irma Riviriego, Auxiliar Mayor;
Isabel H. de Quispe, Auxiliar Principal;
Emilia Manzur, Auxiliar Principal;
Juan Tomasetig, Auxiliar i?;
María’ E. Montero, Auxiliar I9;
Juan José de Vita, Auxiliar l9; 
Martín García, Auxiliar >1?;

Flora Contenerá, Auxiliar 2?; 
■Georgina Saravia, Auxiliar 29;
(Lucy Ríos de Aguirre, Auxiliar 29;
Nancy Teresa Amerisse, Auxiliar 2’;
Hebe Lola Suárez, Auxiliar 2?;
Elísea ^Martínez; Auxiliar* 29;
Miguel" Ai Salvatierra, Auxiliar 39;
Amelia Guchea, Auxiliar 39;
Marcia del O. Üáeelres, Auxiliar 3?;
Julio López Reyna, Auxiliar 3’;

Elsa Cácteres, Auxiliar 3’;
Alicia DollyBarrazá, Auxiliar 3’;

Josefa Villar de Marañón, Auxiliar 39; - 
Blanca Pemyra, Auxiliar 4?;
Electra P. de Aguila, Auxiliar 4’;
Dominga R. de Salazar,.Auxiliar -4’;
Graciela Arias Esquiu, Auxiliar 4’;
Eñsea E. S. 'de Rodríguez, Auxiliar 4’;
Ana María Lira, Auxiliar 59;
■Anselma B. de Muceda, Auxiliar 5’; 

•Miguel -M. Castillo, Auxiliar 5’;
Juan Arias Ovejero, Auxiliar .5’;
Ismtelda O. de-Quiroga, Auxiliar 59;
Segundo .Benito López,. Auxiliar 59;
Virginia V. de Torres, Auxiliat 5’i

PERSONAL DE SERVICIO:
(Néstor gilivera, Auxiliar 2?;
Santiago Toconas, Auxiliar 29;

Néstor'H. López, Auxiliar 2?;
Antolin Vargas, Auxiliar 39;
Leónides Espinosa-, Auxiliar §9,
Art; 29 — comuniqúese, publfqtíése, insérte

se en el'Registre Oficial y archívese.

‘DOMINGO'NOGUES ACUNA 
RAMÓN J. A. 'VASQUES 

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio d6 E., F. yO.P.

DECRETÓ Ñ9 112560—E.
SALTA, Enero 27 de 1908.
Expte, N’ 251—958.
VISTO que al efectuarse la confirmación del 

personal de lal Dirección General de Rentas por 
Decreto N’ 1-2599, del ¡mes en curso, se ha omi 
tido contemplar ,1a situación de dos empleados 
.que vienen prestando servicios desde el año pa 
sado en calidad de suplentes y designados por 
Decreto N9 9M4 del 13—VII—57, con, el SO jo|o 
de los haberes mientras los titularos de dichos 
cargos se encuentran prestando servicio militar; 
eoñf orille al disposiciones sobre la materia;

Foí* B110,
'SU'lnterveiitor Fettetai eh ÍaPi’óvÍil6-ftáe -gaíip 

D E O R E T A:

Art, 19 « Goilfíriñase cbn anterioridad al <19 
de Enreo de 1358, en carácter de Suplentes, 
mientras dure la licencia por servicio militar 
concedida a sus titulares,"al siguiente -perso
nal de la Dirección General de Rentas, -con el 
.goce, del 50% de los haberes qUe para dichos 
cargos fija! la Léy de Presupuesto en Vigor;

Hicto-r Gabriel Z'eipa, Oficial *79}
César Francisco Romero, Aüxiliai' -59. , .
Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte

se eii ®1 Registro óficiál y archívese.
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©omingkÜ Bogues acuna 

J. A. VASQUESRAMON
Es Copia: ‘ ¡i 

SANTIZ GO FELIZ (ALON, 
Jefe de’ Des jachó del M. deE

¿ECRETí N’ 12562—E.
Salta,i ¡En ro. 27 de 1958
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yiSTQ qi 

ita 
disp
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leE.F.y’o. Publicas
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i DECRETO N’ 12563—E.
■ SALTA, Enero 27 de 1953.
¡ Expíe. N’ 290—58.
i VISTO que Contaduría General de la Provln 
!cia solicita la emisión de la correspondiente or 
.den de- disposición de fondos, conforme lo es 
tablee© ,1a Ley de Contabilidad en vigor, Decreto 
Ley N’ 707 de 1957, qué mande pagar a Diree 
!ción General de Inmuebles el total asignado en 
,su presupuesto de Gastos para .1958 en el ítem 
■correspondiente a “Otros Gastos’’, a fin de po 
der suministrar .los créditos a medida que las 
¡necesidades lo requieran;
, ¡Por ello,'

El Interventor Federal en la Provincia da Salta 
D E O R' E 1 ¿ i

Art. I?.— Previdí intervención de Contaduría- 
General de la Provincia, pagúese por su Teso 
l’ería General a favor de Dirección General 
¡de ¿¡¡amuebles, con carga de oportuna rendición 
¡de cuentas, la suma de $ 210.750.— (Doscien 
tos diez mil setecientos cincuenta peros mone 
da nacional), mediante libramientos parciales 
que se formularán a medida de las necesida 
des, para atender el pago¡ de los conceptos del 
rubro “Otros Gastos”, con las Imputaciones que 
se detallan en la Ley de Presupuesto, y en la 
forma proporcional asignada en el mismo a ca 
da una de las partidas parciales vigentes para 
tel Ejercicio 1958, de acuerdp al siguiente deta 
lie: '

Anexo C— Incisa 4— Item 2— “Otros Gastos”:
Principal a) 1— ......................... $ 171.750.—

» - b) .1— ....................... ” 39.000.—

Total ................... § 210.750.—

Art. 29.— Comuniqúese, publfquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

i. I DOMINGO NOQUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. deE. F. yO. Publicas
■ I U

DECRETO N? 12564—E.
SALTA, Enero 27 de 1958.
Expíe. N9 291—58.

. VISTO que Contaduría General de la Provin 
Cía, solicita la emisión de la correspondiente or 
den de disposición de fondos, conforme lo es 
iablece-la Ley de Contabilidad en vigor, Decre 
to—¡Ley N? 705 de 1957, qué mande pagar a 
Dirección de Arquitectura de la Provincia el to 
tal asignado en su presupuesto de gastos para 
1958 en el ítem correspondiente a ‘Otros Gas 
tos”, a fin de poder suministrar los créditos a 
medida que las necesidades lo requieran;

Por ello,

El Interventor Federal en la Ptavtecía d¿> «taita 
DECRETA:

Art. I*.— Previa! intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su Teso 
rería General a favor de Dirección de Arqui 
lectura de la Provincia, con cargo de oportuna 
rendición'de cuentas, la suma de $ 733.875.— 
(Setecientos treinta y tres mil ochocientos se 
tenta y cinco pesos moneda nacional), median 
te libramientos parciales que se formularán a 
medida de las necesidades, para atender el pa 
go de Jos conceptos del rubro “Otaos Gastos”, 
con las imputaciones [que se detallan en la ley 
de ¡Presupuesto y eh la forma proporcional 

asignada .en el mismo a cada una de las partí 
das parciales vigentes para el Ejercicio 1958,' 
de acuerdo al siguiente detalle:

Anexo C— Incisa 5— Item.2— “Oteos Gastos”:
Principal a) 1— ......... ............. $ 669.875.—

” b) 1— .......... ........... ” 64.000.—

Art. 29 —Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

■ ■ DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio d6 E., F. y O. P,

Decreto N? 12565 E, •
SALTA, Enero 27 de 195'3.
Expediente N? 292—58.
—VISTO que Contaduría General de la Pro 

vincia solicita la emisión de la cortespondieme 
orden de disposición de fondos, conforme lo es 
tablero la Ley de Contabilidad en vigor Decre 
to—Ley N’ 705 de 1957, que mande pagar a .Di 
lección de Estadística e Investigaciones Econó 
micas el total asignado .en su presupuesto de 
¿testos para 1958 en el ítem correspondiente a 
“Otaos Gastos”, a fin de poder suministrar los 
créditos a medida que las necesidades lo requie 
ran;

Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia de Salía 
DECRETA:

Art. 1’ — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su Teso 
rería General a favor de la Dirección de Es 
tadística é Investigaciones Económicas, con car 
go de oportuna rendición de cuentas, la suma 
de S 209.200.— ('Doscientos nueve mil doscien 
tos peros moneda nacional), mediante libra 
mientes parciales que se formularán a medida 
de las necesidades, para atender el pago de 
los conceptos del rubro “Otros Gastos”, con las 
imputaciones que se detallan en la Ley de Pre 
supuesto y en la forma proporcional asignada 
en el mismo a cada una de las partidas partía 
les vigentes para el Ejercicio 1958, dé Acuerdo 
al siguiente detalle:
Anexe C— Inciso 6— Item 2— “Otros Gastos”:

Principal a) 1— ....’............... $ 113.-400.—
” b) 1— .......................... ” 95.800.—

Total ................. $ 209.200.—

Art. 2» — Ciomuniquese, publíquese, inserta1 * 
sa en al Registro Oficial y archívese.

i. • - Total ,................... $ 733.875.—
■_ i»—- - ..... 1 ‘

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del ¡M. de E., F. y O. Públicas

Decreto N9 12566 2. ■ '
SALTA, Enero 27 de-195'8.
Expediente N9- 151—58.
—VISTO que el Decreto N? 12328 del 17 dé 

Enero del año en curro, por que se confirma 
el personal de lá Dirección de Estadística é 
Investigaciones Económicas, se ¡ha omitido in 
cluir a don Juan Carlos Arancibia como au 
xiiiar 2’, cargo que viene desempeñando en re 
émplazo de su titular que se encuentra bajo 
bandera;

El Interventor Federal en lá Provincia da Salta 
DECRETA:

Art. I?.— Confirmase con anterioridad al i’ 
de Enero de 1958 como Auxiliar 2° de la Diree 
ción de -Estadística é Investigaciones Económi 
cas al señor Juan Carlos Arancibia el que se 
desempeña en reemplazo de don José Antonio 
Carrizo qüe-se encuentra en uso de licencia 
por estar prestando servicio militar, y con lá 
asignación jnfensuall del 50% .que para dicho car 
go fija el presupuestó Gane'ral en vigor.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese. insérte
se gil el Registro Oficial y a-chívese.

DOMINGO NOtiUÉS ACUÑA 
RAMON J.’ A.' VASQUEZ 

Es Oopta: -• -
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de .Despacho del M. de E„ F. y O. Públicas 
¡ _ . t.' j

Decreto N“ 12567 E.
SALTA, Enero 27 de 1938.
Expediente N" 172—57.
—VISTO la licencia por enfermedad ac.orda 

da por el Servicio de Reconocimientos Médicos 
y Licencia a los empleados de Dirección de Ar 
quitectura de la Provincial, señores Luis- Alber. 
to Tamaya y Juan earlos Villar, respectivamen
te;

Por felio y atento a lo informado por Conta
duría General,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA: ,

Art. i’.— Decláranse autorizada las licencias 
por enfermedad con goce de sueldo, acordadas 
por el Servicio de Reconocimientos Médicos 
y Licencias a los emp'aalos de Dirección .de Ar 
quitectura de la Provincia que a continuación 
se detallan, por el término y fechad que se in 
dican:
Luis Albqrto Tamayo, Inspector cuatro (4) 

días a partir del 9|10|57.
Juan Carlos Villar, Auxiliar Joihalizado diez 

(■W) días a partir del 28|10|57.
Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en-el Registro Oficial y archive?®.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ ,

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretárfa de Q. Públicas

Decrqto N? 12568 E.
.SALTA, Enero 27 de 195'3.
Expediente N’ 187|58.
—VISTO que .a partir del ,19 de- Enero del co 

Tríente año ¡ha entrado en vigencia el nuevo 
Presupuesto General de Gastos para el año 
1'258, aprobada por Decreto Ley N’ 735 del 81 
de Diciembre de 1957; y

—CONSIDERANDO:

Que se hace necesario adecuar al mismo al 
personal que viene prestando servicios en Ad 
ministaación de Vialidad de Salta;

—Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. i?.— Confirmase con anterioridad al 19 
de Enero del año en curso, al siguiente perso 
nal que viene prestando servicios en Adminis 
tración de Vialidad dé Salta, con la asignación 
mensual que para los respectivos cargos fija 
el Presupuesto de Gastos en vigencia:

¡Bug. Abel Cornejo-, (h) Interventor

Erg. Néstor Víctor L&ngatefe, Jefa Est. y 
Proyectos;

Ing. Guillermo Llanta, Jefe Const. y Majo 
ir amiento

Cont. Pedro ArnaU, Jefe Div. Contable; 
Agr. Herminio Roco, Jefe- Conservación; 
Téc. Armando Rodríguez, Jefe Transporte; 
José Rojas, Secretarlo General;
Juan Antonio Agüero, Tenedor de Libros; 
Agustín u’Anunzio, Ayudante Técnico; 
Dante Soler, Ayudante Técnico;
Héstjo-r. Armando Mendoza, Tesonero; 
Eduardo G. Llimos, Inspector -Técnico; 
Florentín E. Vega, Encargado de D. A, M .E, 
Antonio Rodríguez, Encargado patrimonio; 
Pedro Palia, Inspector General; 
José Adamo, Operador Técnico; 
Julio O. Barni, Oficial Principal;
Osvaldo NuñeZ, Oficié! 'Principal;

Agustín Fránzzoní, Oficial Pl'iñcipalj 
Hércules Bianeiíi, Oficial FHñtípal;
Francisco Goñi, Oficial 19; ■

■ Francisco N. Régnidóli, Oficial -J!’; -
Eveliá soler, Oficial l9; i
Feli-pe G. Sánchez, Oficial 19;.

Marcelo J. Sosa, Oficial lp; ,
atirmejo p, jl?;
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■Cario J. Domenech, Oficial l9;'
Jmn Ciotta, Oficial 1";

Néstor Orellana, Oficial 1?;
Dr- Roberto Francisco Sara vía, Oficial 2" 
Rene Morcgs, Oficial 29;
Dr. José Ra'úl Aiáoz, Oficial 29; 
F.orencio Soto, Oficial 2'-'; 
Néstor C. López, Oficial 29; ; 
Rogelio Clemente, Oficial 29;

Luís F. Otero De Arce, Oficial 2?; 
José T.E . Oliver, Oficial 3?;
Néstor A. Lav.'n, Of cial 3?; - •
José Víctor Lavaque, Oficial 4’;

Juan Manuel Carrizo, Oficial 49;
Ida S. de Villagra, Oficial 49; 
Aifmso Lauria, Oficial 5?;
Florencia Farali, Oficial 5’;
Lidia' J. Faz de Echazú, Oficial 59;

Carmen Eguren de Clemente, Oficial 5?;
Félix Evaristp Juárez, (Oficial‘5^;
Qésar D. Alderete, Oficial 5’; , 
Vicente Arancibia, Oficial 59; .
Ranino A. Figueroa, Oficial 6’; 
Rene F. Rodríguez, Oficial 6?;

Concepción Santos de Condori, Oficial 6’; 
Carlos H. González, Oficial 69; ' 
Julia Orce de Faterson, Oficial 6’; 
'José Franzoni, 'Oficial 6’;
Esbher -López Méndez, Oficial 6’; 
Luis Qoñi, oficial 6?;

• Salvador U. González, /Oficial' 6’; 
Domingo D’Anuncio, Oficial 79; 
Elida Perea De -Riquena, Oficial 7>; 
Julia E. Núñez, Oficial 7’;

Dante Vicente Suigioka, Auxiliar Mayor; 
Marcelino Farfán, Auxiliar Mayor;

Julia Gutiérrez de Silva1, Auxiliar Mayor;

Humberto Mosca, Auxiliar Mayor; 
Manuel Róures, Auxiliar Mayor;

■ Juan Raúl Ten, Auxiliar Mayor; 
Natividad Apazá, Auxiliar Mayor;

José Alberto Alemán, Auxiliar Mayor; 
Juan P. Gutierrerz, Auxiliar Mayor;

- Héctor Pinto, Auxiliar ¡Mayor; 
Elisa pascuala Ruiz, Auxiliar Mayor; 
Leonardo B. Avila, Auxiliar principal; 
Vicente Russo, Auxiliar .principal; 
Julio Flores, Auxiliar Principal;

Zonla Villa de Carrizo, Auxiliar Principal; 
Elsa García de Martínez, Auxiliar Principal; 
Ma'ría Belén Francés, Auxiliar Frincipal;

•Enrique D. Giliberti, Auxiliar i?; 
Juan Antonio' Oorrádini, Auxiliar 1?; 
Amelia Luisa Gómez, Auxiliar 2’; 
■Carlos Aureliano Saraivia, Auxiliar 29; 
Víctor Guibert, Auxilia! 29; 
Nita Vasconcello, Auxiliar 2?;

• Marta Nelly Jbarra, Auxiliar' 2?; 
Walter Ramón Medina, Auxiliar 29; 
Cresencia López de Górifez, Auxiliar 2’; 
Bisa Bustamante de Colque, Auxiliar 2'1; 
Miguel ángel Montalbetti, Auxiliar 29;

PERSONAL DE MAESTRANZA Y OBREROS 
¡Florentino Guantay, Encargado de Equipos;

Julián Portales, Oficial Frincipal; 
Antonio Botelli, Oficial 29;
Antonio G. Pastrana, 'Oficial 59; 
Ricardo Ovando, Oficial 5’;
Héctor T. Aguirrebengoa, Oficial 5-i 
José María Tinte, (Oficial 59;
Teobaldo González, Oficial 1'>‘,

Joaquín López, Auxiliar Mayor; 
Ramón N- Ruta, Auxiliar Mayor,1 
Víctor Zerpa, Auxiliar Mayor; 
Fermín Loiza, Auxiliar Maybr; 
Sixto H.’ Sástí'éj. Auxiliar Mayor; 
Benito Guayinás Auxiliar Principal! 
Ramón Vera, Auxiliar Principal; 
Álváro Sóiomayor, Auxiliar Frincipal; 
Héctor G. Rodríguez, Auxiliar Principal; 
Miguel Lauc, Auxiliar principal;

, Ignacio. Rodríguez. Auxiliar Principal;
’ Jliañ Ó’íl.f'.os AMeréte, ÁuXiliár Principal!

• . Migüel Antonio Agudo, Auxiliar Principal;
Frailesco J. Bravo, Auxiliar Principal; 
Angel Marcelino É-a’as, Auxil'ar Principal;

' Adolfo Reyes, Auxiliar principal;
■ Marcelino Demetrio Castillo, Auxiliar Frin- 
efeai; :__ . .. ....______

a si
■ 'bade 

ción

i9:
1?:

Félix Baloy. Calderón,. Auxiliar Principal; 
Oscar Toro,- Auxiliar Principal; 
Miguel Soto, Auxiliar Principal; 
Fortunato Chañe, Auxiliar Principal; 
Segundo Rodríguez, 'Auxiliar Principal; 
Víctor Hugo Juár.-z, Auxiliar principal; 
Jorge Vil.egas, Auxiliar Principal;

Vicente Calaibrcsse, Auxiliar Principal; 
José María Aramayo, Auxiliar Principal; 
Ricardo Ruiz, Auxiliar Principal; 
Silvano H. Bernia, Auxiliar l9; 
José Marciano Alemán, Auxiliar I1-’; 
Francisco 'Martínez, Auxiliar 
Silvio Tejerina, Auxiliar' J9; 
Octavio Cabezas, Auxiliar 19; 
Félix Nolasco López, Auxiliar 
Carlos M. Chavarria, Auxiliar 
Aurelio Reynaga,. Auxiliar 1?
Leopoldo A. Flores, Auxiliar l9; 
Roberto Barrionuévo, Auxiliar 1’; 
Vicente Olsneros, Auxiliar 1’;

Florencio Malí el, Auxiliar 19; 
Amallo Ledesma, Auxiliar .1’; 
Plácido Giménez, Auxiliar 1’; 
Cresenció Puentes, ‘Auxiliar l9; 
Everto Fueuteseca, Auxiliar l9; 
Ricardo Fernández, Auxiliar J9; 
Lorenzo F. Montenegro, Auxiliar 19; 
Salomón Morales, Auxiliar 19;

Miguel Angel Navarro, Auxiliar 1’; 
. Juan Bautista -López, Auxiliar l9;

Juan Bautista Gamica, .Auxiliar l9; 
Marcelo Onesti, Auxiliar l9; 
Mario Ohaín Jorge, Auxiliar 29; 
Juan' Crisóstomo Tolaba, Auxilia!- 29; 
Antonio Lorenzo Romano, Auxiliar 29 
Fermín Candelario Juárez, Auxiliar : 
Robustiano Prieto, Auxiliar 2’; 
Ismael Jarruz, Auxiliar 29;

Francisco Guayinás, Auxilias 2’;
Félix Apaza, Auxiliar 29; 

Basilio R-iyaro, ■ Auxiliar 2’; 
Leopoldo -Águirre, Auxiliar 2-; 
R-'cardo H. González. Auxiliar 29;

PERSONAL DÉ 'SERVICÍO: - 
Manuel Durand, Oficial 69;

Dalmacio Lizárraga, Auxilia» Mayór; 
Daniel Mendoza, Auxiliar 1?; 
Ramón Isaac, Auxiliar 29; 
David Humacata, Auxiliar 29; 
Aít. 29 — Comuniqúese, publíquese, : 

se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
RAMON J. A. VASQUEZ
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con
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dos especiales 
:sto 'vigente1 pa

del certificado' apro 
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RAMON J. A. VASQUEZ .
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de Desp echo Sub-secretaría de O. Públicas

DECRETO 1
Si lita, Ene: 
E q¡ diente

ciói.
y pi 
m|n

DE' <? 12570—E 
o 27 de 1958. 
f’ 122|58. j>

As actuacioiiés
íkpdiu__
TST|O ¡est__________

. de Aqu testara eleva
igo fg'ctu 'as por las¡ simas de $ 22.839.23 
en cónc pto de provisión de materiales pa-, 

ra él bando'• 'erroviario de ista ciudad;

por las que Dii-ec- 
para su aprobación

'erroviario de ista ciudad;
OofasiDERáfeiDO:

■ CJi
- tor 

fort i

ue dicho 
Técnico

par

gasto .fuá éfe< 
de dicha obra

toado, por el Dire?-
Arquitecto Gian-

. Decreto N» l§56á
SALTA, 27 de Eneró de 1§5§i
Expediente N? 320|5á.
VISTO que Administración dé Vialidad dé 

Sálta eleva para su aprobación y pago él Céiti 
ficado n’ .1, de acopio de materiales, correspoil 
diente a la obra de pavimentación de la cite 
dal de Tartag'al, emitido a favor de la empre- 

. sa constructora Óonra'do Mai’cuzzl S. R. L. por 
la Suma da $ 174.554.so m|n.¡

Atento a lo informado por Contaduría Gene 
ral;

SI iiitCrVéntoí federal éñ ta i’íbvíiicía dé Salta 
D É 'C ft É T A s

■Ai't. y.—- Áprüébá§é él Cértííicádó ti? 1, de 
acopio de tnateriefies, cprrespondifnl? a la ó- 
b-a “Pavimentación Ciudad,, dé 'farlagal’’, fehil 
iido por Administración de Vialidad de Salté, 
a favor de la empresa constructora CÓNRAÍDO 
MaRCÜZZÍ S. R. L., per la súma de § 174.554. 
60 in|n.“

A~t. 29.—■ Con iiibmv n?ión dé Cbntadufíá 
General, por su Tesorería General, liquidase á 
favor de ADMINISTRACION DE VIALIDAD 
DE ©ALTA la suma de $ .174.554.60 m|n. (Cien 
lo S'tenta y Cuatro Mil Quinientos cincuenta y 
cuatro pesos con 60|100 Monedt Nacional), pata 
que, cop cargo de rendir cuenta, haga ei'ectivb

e Marquqsi;

i éste Director nó e’stá' facultado. 
r como ha i! i 
halla justífic

Que si j ble 
■i procede

dido |á ’

roced'.do, la compra 
ida, ya que ha-ras
que sé necesitaban

reajizada ¡se
(á 1; urgencia cón

2u¡> matérial s adquiridos/ ¡egún exprpsa Direc
ción de Arqi afectara eni ‘sú R—J" ~ 

iro
a

por i 
los

21

ral

le er 
tente

Resolución n9 7, del
leí año en cu:so; ' . " :
s informado* [por Contaduría Gene-

M 1 afervente

f.rt. 1P.¡— 
ni|ii. efecto: 
trio fendvia 
Gü!

•tru<
• f rt. 2?!— 

de í 
efectuados jj 
pre sado, rpoi 
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Zzi, 
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en
;de¡

: Federal en la Provincia de Salta 
D E iC R E T -A 5
Apruébase |el 

do por el dtó: 
io, Arquitecto 
a adquisición > 51*. *3 X «ó « Lá.

gastó dé § 22.8S9.23 
ctpr técnico del -bá" 
GTANFORTE MIAR- 
dé Material de cons 

ánade a ditíha obra.
Reconócese un crédito por la Suma

$ 9. í 35. f i m|n. coinéqpi mdiente a los gastos

rpoi
precedentemente ex

corresponder a un ejercicio ya yen
or el concepto

JO- | .

Don ipterveiici|rt. 3?!— :
'al, por i i Tesorería! G 

. • "ir; -¡1- J- * 
suma daj $ íi.- 
tn ihta jr ci ico pesos con 
hál), para

rie:
Vo:

5n de Contaduría Ge 
Hleral liquídese a fa

de ¡pira ción de Arqiuit ectura de la Prov. la
> ! .335.66 mlnJ (’niu'eiVR mil fmhnr.iafttnfl.335.65 mjnJ (nueve mil ochocientos

■ ------- _i_ 55|t¿Q moneda áiáció .
hué, con cargo dé rendir cuehta>

65|ÍÓ0 moneda nació .

iicélélá furor de Súj,beneficiario él importe 
_j¡ crédito econocido precedentemente, con im 
pü tació^il á,l 
da Atrasad: 
Obras phbl

•jVinciál— Üjercició 1957.

faraor

ca

pr

iso V— Pago de DeuAnexo' H-“ ín<
para Obraje 1’úblicás—del Plan, de .

:as atendido: e m recursos de origen
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'' DIRECCION DE ARQUITECTURA

DÉ LAljPJ r'’”'T^'rA ---- -
rain. (ÚMeoE

. a de
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G'JZZlj'el ¡ 
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Árt.
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PEDRO 

J ¡fe de De

;ta.

OVINOIA la. 
mil tres peííós 
a qué, con ’ca 
O al Arquitsct 

: MJorte prapor 
articulo 1’; c 

iso í— Gapjíiu 
Ríubio Funci 
oras Pública^ 

de origen i¡ P 
a el ejereie‘ió

Óoihuníqússe 
iglsttb oíic|al

DÜfimtGd! ííOGUKg A8W 
fiAíiojí í A. VASOS

suma de $ 13.093.58 
con 58|1<IO moneda na 
5gó de rendir cuenta, 
3 GTANFORTE MAR 
úonal del gasto apro . 
m, imputación a! Ana > ’ 
lo I— Tituló 5— Sub • 
onal' II— parcial 9 
atendido con fondos ’ 

AVinciái—PrésupiúoHtQ 
1957.—
, pübiiquBBo, insérte» ’ 
y a'íchíveso. <

ÍÑDRÉS 'ApBÁÍJ^ 
spacho Sub-sec iét&fM de O. PúbliéSií
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>• ADICTOS -DE -MINAS

j N9--1010 — -SOLICITUD DE -PERMISO PA- 
; RA CATEÓ-DE SUSTANCIAS DE PRIMERA 

Y SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARAA-
i MENTO 'DE ■ Gralt GÚEMES-: 'PRESENTAD 

POR -EL SEÑOR JUAN NABZ: EN EXPE
DIENTE'N? 2363 — EL DIA OCHO DE ENE
RO DEl 1957 -"HORAS-'SIETE Y TREINTA 
MJINUTOS.-Xa .La Autoridad Minera Provin-

. cial, notifica a los que se consideren con al
gún derecho: para/que lo Tragan > valer en forma 
y dentro del término de Ley; que se ha pre
sentado el siguiente -escrito ?con sus. anotacio
nes y 'proveídos dice -• así: • señor Juez de W- 
nas, se ha. inscripto gráficamente la zona so
licitada para exploración y. cateo en el expe-

1 diente presente, para lo. cual se ha t-.mado co 
jno punto de referencia la confluencia- de los 
Arroyos. de . Ulnchimé y idel Tunal y qe midieron 
4.Ü0Ó.-metros al Oeste-para llegar al. punto de 
partida .desde .donde se.'miedieron, 500 metros al 
Sud,4,761.90 al Oeste, 4.200 metros al Norte, 
4.761,90 metros, al. Este, y por último 3.700 
metros al Sud, para -cerrar el perímetio de la

; superficie solicitada. Según estos .datos . que 
son dados .por el interesado en croquis de fs. 
1 y escrito de fs. 2 y según el plano de-Regis 

tro ‘Gráfico, la zona solicitada- se- encuentra 
libre de otros pedimentos mineros, no- estan
do comprendida- dentro-, de. la zona de .Seguri- 
dad.MArt. IWecreto■ N» 14.587-146, ..Eh el 11 
tro .correspondiente ha -sido anotada- esta so
licitud,, bajo el número,- de orden 29. se acom 
pa croquis, concordante- con la ubicación grá
fica efectuada, ^REGISTRO..GRAFICO:. mayo 
in de 1957. Héctor HugqcElías,-.’Juan Nazi*, por 
su píópiaudereeho,,» manifiesta - ■ conformidad 
con la ubicación gráfica efectuada. Salta, ju
lio 3.0 de. il957. Regístrese, publíquese en el Bo 
letín "Cficial-, y-fíjese cartel-aviso-en las puer 

■ tas de la Secretaría,- de conformidad con lo es 
tablecido-. por-el art. 25 del Código de Minería. 
Notifíquese, repóngase y- resérvese, en las .mis
mas. -hasta su oportunidad. Outes. Lo que se 
hacéusaber a>.-sus efectos. - Salta. Febrero 6 de 
1958, ROBERTO A,, de, .los RIOS) Secretarlo.

S) 7 al 24|2|58

®.-
Solicitrid dé permiso para cateo- de .■SustaliéWs 

de Primera y Segunda .Categoría en el Di parta 
mentó de Gral. Gíiem S; presentado p .-.r el se
ñor' juan_Nazr:. en' Expedienté N? 2353 N--“
Gral.i.Giiemes: La Autoridad Minera Provin
cial notifica a los. que se consideren con algún 
deréchp..para ,.que. lo hagan valer en forma y 
d-.ntro .del: término- de .Ley ..que se. ha presenta 
do ’el: siguiente...escrito con sus., anotaciones y 
proveídos-.dicte .-así-;Señor Juez d¿. Minas:-Se 
ha (inscripto: gráficamente la-. zona sonetada 
para,.exploración y. .cateo en el .presenté- expe 
diente, para lo cuál seteia- tomado -como. pu«» 
to de referencia, la confimneia de los Arfo- 
yos--- de -Unch-'mé y- del Tunal y sé midieron 
4.000 metros al O.ste, J5;700 metros al norte, 
para. IJegar. al punto de partida, desde donde 
se m'.d'eron 3.333 metros al O.ste, 6 000- me
tros al Norte, 3.333 metros al Este, y por úl
timo 6.000. metros al Sud, para cerrar el p> 
rímete., de. la. superficie solicitada. Según es» 
los,..datos que .son. dados por el interesado en 
croquis de fs. 1 y escrito- de fs, 2 y según ei 
plano,.de Registro Gráfico,-de la zona solíci- 
tada--se-.encuentran. 700 hás.„aproxlmadamétt- 
te ten^ia,,.pr0Vinciánde ■ Jujuy y en. i», provin
cia d- Salta, 1,300i- Has. ..-aprosíms fia menté 
qué. sq- ..encuentran libre d., otros,-,pedimentos 
mineros, no. .estando ..comprendida. .dentro. de 
la Zona de Seguridad (Art. l°a— Decreto SP 
14.587] 16. - Eh el libro. correspondiente lia sido 
anotada tsta solicitud bajo el número, de or
den 31. Se acompaña • croqu’s concordadl a 
con la ubicación gráfea efectuada. Registro 
Gráfico, mayo 10 de-1957. Héctor Hugo E'iins. 
Juan'Nazr,-por su-propio -derecho, maniflista 
.conformidad con la ubicación- gráfica efectué 

da. Salta, Julio 30 de 1957. Regístrese; publí 
. qm se en ei Boletín Oficial y fíjese cartel avi
.so en -a-; puertas de la Secretaria, de confor? 
midad cui 10 establecido por el art. 25 dti 
Código de Minería. Notifíquese, repóngase en 
ia misma, hasta su oportunidad. Oufc-S. Salta, 

-Febrero Q ce 1958. — ROBERTO A.'de-los 
RIOS, Secretario,

e) 7 al 24|2|58

N? 1003 — Solicitud de Permiso para Cateo 
de Sustancias di- Primera y Segunaa Categoría 
ep el Dpto de Gral. Güemes: presentada por 
i-l señor Ramón Nazr: en Expediente N'.’ 2368 
N>— El día nueve de 'enero de 1958. Horas On 
ce 5' Treinta Minutos: La Autoridad Minera 
1 rovincial ’not fica a los que se consideren 
con algún -derecho- para que lu hagan valer en 
fo.ma y dentro del término' d.e Ley; que se 
ha pr. sentado el siguiente esc-ito con sus ano 
taciones y proveídos dice así. Señor Juez de 
Minas: Se ha inscripto gráficamente la zona 
solicitada para cateo en el presente- expedlen-

• te, para lo cual se ha tojn-aao eom-' punto (te 
referencia la confluencia de loo arroyas uncin

-mé y del Tunal y ,se midieren 4 ojo metros 
a'. Geste,y y 500 metros al sud. para negar al 

.punto d|j partida, desde donde se- midieron 
4.000 metros al Sud, 5.030 metros al Ckste, 
4.000 metros al Norte, y por último 5.000 me 
tros al Este,. para cerrar si perímetro de la 
superficie solicitada.. - Según estos datos . que 
■Son dados por el interesado en croquis de 
fs. 1 y escrito de fs. 2 y según el plano de 
Registro Gráfico la zona sol.citada s-e super 
pone en L.600 .hectáreas aproximadamente, al 

-•cateo eexpediente número 2362|O|57— resultando 
dentro de ia Zona- de Seguridad (A"t. l'-'a—

■ por lo tanto Una superficie aproximada de 400 
hectáreas, que no se-encuentran comprendidas 
dentro de la Zona de Seguridad (Art. 1’ a De 
creto 14587|46). En leí libro- correspondiente 
ha sido anotada esta solicitud bajo ei número 
de orden 33. ■ Se acompaña croquis concordan 
te con la ubicación gráfica efectuada. 'REGIS 

-TRO GRAFICO, mayo 10 de-1957. Héctor Hu
go Elias. Juan-Nazr por su hermano Ramón 
Nazr, Manifiesta conformidad con la ubica
ción dada por Registro- Gráfico.; Juan Nazr. — 

- Salta, 11 de setiembre de 1957. Regístrese, publí 
quese en él Boletín Oficial, y| fíjese cartel aviso

• en las puertas de la Secretaría, de conformidad 
con lo establecido -por el artículo 25 del Código

. de Minería, Notifíquese, repóngase y resérvese 
en la misma hasta su oportunidad. Outes.- -»- 
Salta, Febrero 6 de» -1958.-— ROBERTO A. dfi 
los RIOS; Secretario,

e) 7 sil ¿4|2|88

N4 1007 — EDICTO SE MIÑAS. -» Solidltúd 
de permiso de Cateo- de M nerales dé Primera 
y Segunda Categoría en él Departamento de 
General G-üeiheá,; presentada- én él, expedienté 
N? .2366-—<N. por el señor Vicente Nazi-, el día 
Ocho de' Enero de 1957 a horas Siete y Trein
ta .Minutos. La Autoi-idad Minera Provincial 
le hace saber por .diez, días, al. efecto, de que 
dentro de veinte días (contando inmediatamen 
te: después deii.'dichos dúz días) comparezcan 
a deducirlo todos los que ccn algún derecho 
se creyeren respecto ds deba solicitud. “La 
Zona solicitada ha quedado registrada-6ñ la 
siguiente forma: se ha. tomado ’ccmo punto 
de -i-i. ferencia- la -confluencia de los- arroyos tín 
clrmé y del Tunal, y .se midieron 4.000 me» 
tros-á-1 ■'Geste, J? B.7Ó0 metros, al ■ Norte parfe 
llegar al. punto- de partida, di sde- donde s~e mi 
dieron: 3.333 meteos di Éste, G.flOO hietros ál 
Norte, 3.333 metros ai Cesi.. y por últiirió 
6.000 metros al Sud para cerrar el perímetro 
cíe la sup-rflcle soletada. Según estos datos 
qua sjii dados por él intéi'esad<-, eh Ci'üquiS dé 
fs. 1 y escrito de fs. 2, y ge-gúli el piano de 
-Registro Gráfico, la zóna solicitada se encueií 
Ira libre- de otros ped mentes mineros. A lo 
que se proveyó.— Salta, setiembre. 17 de 1957. 
Régífitrefie, ..gul?UqqgSg fiE ,ei Boletíp Cficial y. 

fíjese cartel aviso: en las puertas- de la Secreta 
ría, de • conformidad con lo establecido por el 
artículo 25 del Código de Minería.—: Notifí- 
quese, repóngase y resérvese en la misma-has 
ta su oportunidad.— Outes.

Lo que se hace saber a- sus efectos.
Salta, Febrero 6 de-1958 —
ROBERTO A. DESEOS-RIOS.

e) 7> al»'24|2|58.—

N? 1006 SOLICITUD DE PERMISO PARA 
CATEO de sustancias, de primeria, .-y ¡segunda ca 
tegoría en el Departamento. derGraljOGilemes. ■ 
Presentada por el: señor iRamóniNa-zr-T'-en-Exp. 
Nf 2364—N: el día. ocho: de Eneros de .'19574- ho 
sas siete y treinta minutos: • La (Autoridad -Mi
nera Provincial, notifica a-los • que:, se consi
deren con algún derecho> para -qi'e lo-hagan va 
ler m forma y- dentro'-'del; té>'mino -de ;-Ley; - 

. que se ha presentado el: siguiente- escrito con 
sus anotaciones y- proveídos dice - así:--Señor 
Juez; Se ha inscripto-' gráficamente la-zona 
solicitada para 'exploración y -cateo en ért-pre 
sente expediente,’para Iccuab ile'haúiomado' cd 
mo punto di.- referenciar- ia. confluencia, .déteos 
Arroyos de Unchimé y del .Tunal, y. se. midie
ron 3.700 metros.al -Norte,-.par-a- llegan al pun
to de partida, desde donde se\ midieron 1.000 
metros al este,--2.000 'metros al-»-Norte; 10.-00-1 
metros al Oeste, 2.000 metros-al v'«Sud, y.pot 
último 9.000 metros. alXEste.'Paia.-cerrar el pe 
rímetro de la superficie ^solicitada-. .Segúni-da- 
tos que son dados pc-r- el. .interesado,í enwoquis 
de fs. 1, j' escrito de, fs'. 2 y' segúñ ekiplano 
de Registró- (Gráfico; la-zona- solicitada-- se -en
cuentra libre de .otros-pedimentos-unineros, -no • 
estando (Comprendida- di ñtr&’-dg- lo- '-Zona1 dé Sé 
guridad (Art. l’|a Decreto N^ 14.5B7|4-6._En e¡ 
libro coi'1-espondiente..ha sido .anotada» esta so- 
lic’tud, bajo el. númiro de orden 30'. Se, acom 
paña croquis .concordante ■ con. -'a ubicación 
gráfica efectuada: .REGISTRO..GRAFICO, ma 
yo 10 de 1957'. Héctor. Hugo. E’ías. r Juah Nazr, 
por su hermano .Ramón -Nazr, manifiesta con
formidad con- la.?ubicación. 'gráfica-efectuada.

.Salta, 17- de setiembre.de/1957»Regístrese,,..pu- 
'blíquese en el-..Boletín ..Oficial y,fíjese-‘cartel 

aviso en las purtasede.-.lauSecsetaTla.úerconioi 
midad con lo establecido por el artículo 25 del 
Código- dé"MineríarNotifíquese; repóngase y re 
sérvese-- en lá misma-hastá'su*-.oportuhidad.-Ou 
tes. Ló-'-que- se hace-saber a'sus 'efectjs. Salta, . 
Febrero 6 dé 1968’, ROBERTO A. dé les RIO®, - 
Secretario.

e) 7 al-.24|2|BS

LÍCITACI0WES ..RUBLICAS s

N4 997 MINISTERIO «ÜE'COMEROfO E IN 
DUSTRIA. DHstÁ NACION —. YACIMIENTOS 
PETROLIFERO,te FÍSGALES ADMINISTRA 
CIOÑ.J3ÉL NORTE--DE-SALTA.

“Por él término de-, 10 .'días-, a contar del 2 da 
Febrero del año 1958, llámase a Licitación Pú
blica n’ 411|58>para la Contratación de la Piano 
de Obra para los Trabajos:de HORMIGON A 
GRANEL «EN ‘ ZONA NORTE, -cuya' apertura- se 
efectuará £1 día 11- de- Febrero..dé ‘1958 a-las 11 
horas, en la Administración del Norte' (Ofici
na de Contratos), -sita eñ Campamento-Váspu 
cío,

Los interesados en -adquirid pliegos contiJ 
cionés o efectuáf éohsültás, pUedafl dirigirse a 
lá Admliiistfaeióii citada y a la Repres litación 
Legal Deán Füiiés 8, Salté Preció del. pliego ? 
4C.—i iii|n. (Cuai'eiita Pesos Moneda Nacional) 
cada Uno.

. á. ai 10|2|8»

N'-' 995 — AEROLINEAS ARGENTINAS -^ .EM 
PRESA DEtt.' ESTADO. .

LICITACION ■ PÚBLICA :
VENTA DÉ AUTOMOTORES: Ün’dadéS Jeep, 
Rural, Omnibus, .Camión, Micro ■Pide-upteen iaí 
distintas Espalas d?J jnt-erlQy del país, i



•

Giüa&ltHSfea N2—ngC8lbiíJ3cto-; eangjifl&íPuig-ütESHiBáeíCKnsgtoníbiafflWjasoua — ira m
US579IíálSS;<^®IK>3OSlviSu«iírsid ¿joH&teifla ¿r de .Anta, 2» Sección'.— En est'®jtístd®j^áiá&i'g 
seHjgbNBür^JdéBq.SOsSiSmíüelWásiia .róioenimaZ recMaia|Sfle9!BÍar5l2/i8Hde(lecaudal tota] del ca- 
ABéS®ÚÍ8S3 Síí^d íSol45nr fmi-i«-‘íl^oEifeaijfi-d : ‘ ' .....................
OfíelnS^ldS BiíehÓá^Sires.^b'EbTdíaOideiMaJtj >( 
zo|58 a horas 11. .ormwnq oiuníd

.i'óei üb £ie5Íí>4i2t!áll 19}2|58ll«a
___________ niJKt.VfiMc, .., ti.iyrii r-1 onmA ir,m:niM—itl
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is ‘.diri-Oi: ta
N? 977 AGUA _Y J3NERGIA ELECTRICA ’ 

, LICXTACIÓN PÜ3LÍCÁ. Ñ? 34Í58. ''’ ' ’
íflimást^ a?eH¿it&Si05n ^bffePÑ*324|58'? '’&ará 

el'^odenj’txñib fe'lsSS 
príi«,,Aibrffejé’‘ytIMsk -éi? f®bmnffiñS^ 
to'dé’Ták1 W 
tral Hidro®iV'^fe 
y -cuyo^iWuiao^W^sciWá 
de CícntOda inilídnes cífátrdK'Éfftbs11 viH¿Wé 
te mil ^jtfl&dfíeEftéái^iifte pesos moneda na
CÍoíí&í* ' ~ ’

El valdr dej,.pliego de condi.c.lp.nes .especiales 
es de- M$¡N. TTé(fe'.'^*qÁk-LpúcSá? Jcfetlstiliarse 
y adquirirse en fe-Jefatura- Zona- Nortey Bolí- 
varai¡Mi5Qt, —SanluMigüeD deiJ^utumán— <jüí)f.n';i 
Talleres y Suministros; Batalle 4554a—¿Sapitatii 
FtiBeral—s, .tSdósóílosA'dSás ®ábíte&«í®úl2sra 116 
héji&sjsn ugtAhitíír. ai a>. unuJiiódz, irn ua .ei.nui 
Xng. iFblip®-JB&-uben^a»®al}eEes ÑJ Sihiiriiátrasji

GVlIips n á-3 ejtlláSlli'1ál1 IÜJ’2 55'á-‘
U o i er.iibw is- .A, r3-i,»ii w>‘&nalJ aun ¿ eii > -> ¡

nal-romwneroj-'de. acuOTde-al-jeajuste-tetaL.dP.1—, 
■cam 1-os í^ap>i
te3í 4&i^a.pZc??níit)‘a’ .te .oi-'M ’£ «iwígJshí -m1 ab

‘•8 ob entona} ¡o roq a?)1 ilfibulSj'smnl.
jira -ismv -135BH c fiíilHfiñM'Rf ea anp kuíi .ru.n

.iTei "vb niduiuij.••ja-.iíi’

'‘>n9Btói Si 
mi» iciónj | oit 

deres y-----
Feralta.—' Hi 

sAlta, 
A ribal

.8c

N

SGKdisJaál'iáRieWl fs -SESJfcEpx
> j 'aoboj a asifi sinie'rf 'ioq alio nólaan 

riohaíH nllfei Blj’i
-io-míií iiaineaeiq ea 

SmslJWgriiénaAeNíhe
israb arre -rali;
ICESOBIQll’s

acre

,¡ D:

Un

1 y emplaza por 30 días agtgggjjq 

bilítase Ja, feria, deTEnero.
iié»ái‘íá,e,|l^'rtA 
barriI!iui:>gSci<rJá^!¿-l':tí8eretario

ís I|S (ffi) 16|1 al 28| 2 |58.

W^TOS'i'WESQmQ S gíO-qlLbE HCESS>R1O:Í) «EJaasaoe Juesoifen

ni eoln&UiU'.a ti/i ,t.al'zli.ni bijj.m *1 ou ,».ai 
9ÍP Sí^'WÍUSIiKPÁ’Wt’ÚlEííUaíA'U' “ ltisí,líj 
■lsMIN3áT®íi3&®ÍS ®GWIWjOA!CEONES 60113:' 
osiímnt AVÍS& ©fe¡ EIGÍTSG?G®-S alí i;inoi/¡ 
5W9TA,I5ÍJ(ÉilT)J>!1 lri'a i'Hítótmiíi > f s-iui le . 

a&íiniiterid' 'dé=l£wmünicáeilüñ’e^ tteitaHifiaffi}1 WÍX 
bí!cfasG ¿ará^te, ?¿újádída(áóá'^fe355ílSBániSfias ’de51 
rádiHdffiíisiüfi yliEhil¿]ehaéióri!'de14ós cW*J
e¿plbtaaión¿fen'ráU ca^-^ h)'‘ílébhcWÑijtle'1Tl,Wiuíl 
vMfr Se^c&hASitó’rl&TW >
dé1tfe&fi'á'-í14|'i'f59i;áe! Ká' áiÜflliacÉ hhstauteP 14 Jae" 
fébtbfb liís iífi-)1HoijaX Ufa, ‘.*éte|ta.‘,,iaó*;
aébftthav de-fe'T?^puá^as:.i‘“Éliégds11á,é.,Iwnd!Íi'x 
ciSheá^Siiídriiiás y’^f&éntacíó'r^de" pi.díiueá’fraV:' 
Mffifsiefiók'dJí>C8tíÍÜhiealá'bnéá-'3ailmietíto'fSi.1 1 
^g^«lfe^4SWKofipítaaxFéd6!f&t',ú^'!úv8^*A;t 
vfáifei!dé':/9 ÍS la-'Í9.,i> J1' ’,u“
.Vjtóld^ír. ^ütetiiaj^r €!—’ D’éleg&jp “ft’égídy&j? 
18? Salta —• Ministerio .de ComñriicXcittóés;*,'.. t*<*A iiijsiiiiA cA-'/l/'.-i ¡í’j»/X /ix*i

- - e) 23|;1 al 12,' 2 |58.

N%j>l.SffñL^SIgyQs Ebí$áíes®4fg de ®ijn?^
NommstcióSBÍgffíi y g^piejp.al .eitiasóym?.®?»^ ‘ f 
PQB«ÍB3Íntatdi<3l5 ai-iafiéSs4nresry¿..,j?!q!;gd^osi qftuj 
Niiwfej’jdaBpej, ¿a enp s'mq .MIsiimí ug.. -.•i.-'j

.»Jja8iimtWá»,.wRi^^>^r«dq-d¿|íg7-sa3ial 6 a.^m-
Sai^iagqH^iq^i.rr-^ecr^t^r, Btifrt láñ «Ilb'B. jrsl

AÜÍAMA SOKaDIM .id ¡FPIWwíalO
‘ ! : .wiiBaaioscs /diraoiliii
NO ggg|£ju BeUg-tQ i SUCESORIO: El Juez de 
l^-Instaiieia^en--4o-Givil---y-<;omercial-3»-Nomina—- 
ción,. pita y .emplaza ¡por tt]emt.a^ dias. ajpere^g r 
r<, W^ü&K3i3«u

Agustín Escalada Ynondo — S cretario.
.•iLeU31iip2LW8Mi.e>UÍ

N’ 99Í':^ ^CTbl'!®.l(Sr. Juez de_ 1» Instan
cia 4* Ncan.~Civil' y 'Comercial, cita’y emplaza 
por teeiatanjlía^ ifcs-l^d^Sj^sacggectoJSs 4® 
Juan.,,EflaiW®Q, ^S»ír%mJ2?r^„9U%:.¿pmpaTez- 
ean, afe]J®?SBnvalq%^ijg dg£e,cl)í)§. I^bilitaíjeja 
ferjqadqj ÉJáxijw PiesadsuEW?ñd>iH ..-j.u.i.

SALTA, Diciembre 3Jr.dft/19,?.7.;,¡J.
..<«! .70 &l.fs)u<3.1|i >1 líiS.^incs

• ■ 'EDICTOS CITATORIOS
........... . _ jZl/luKt ‘ i-<¡ 17A 

N» 9S6''^-KB^:i‘Eí¿i?fe-i8^567í--'iJlffi®T í&'X®* 
JÉRI&4-.1
rrasi^j(3íiñ¿ísin’ M®&a<íhL.®¿> 80¿b«- 
TIN .C^SGrALM:—,^/ -;t. Ti.-L 

MI..;-! ;,..,>ED.ICTO.::GITAT0W!Oí u- C3Ú vt ♦ 
sAjilos. «faBtc&lCBStfibWdsg pori‘.al.i.Qófiigoisflft> 

Agúa®íesewhacá; saber, rale 1SUAN.G. TE JERJNÁ, 
ti&ná' solicitador, otaigáip-ento/.de isoncebiúñl deí 
agria ipúbhpa^paila- Irri&afc .éipñttur>a.jjdataciói)> 
d^-lj05bl^Egundd,f.a.dei'ivarMéli.iKío ■Toro (már. 
gan»déri<5ha'), porsllaiffijequiá:- cómuifera’T-y.iconí 
cáráx2terA<u^TEME^AM^PE5Í!ÍM-ANEfi'IETj.i.má- 
siíp'érf ái®-de -ánílás dele inmueble j‘-‘NR AEJCIONí 
phiUWMB ©S;- oatastrb'' 3336? .ublcadó^'eii elj ©a 
p^ám.ritb'rde-J‘Í?SáÉ(.Tióf-íid.e-'ILieriiia?i-Eíi <eMfee',!. 
ttendi-a-^turiió 4é/ ?4 -Illasjjeada aiLfflaVtóñhia’ 
iñiUtÉMél "?aüd'dí •ié?ai,j'ad;-,iw"acénüiá ’feoni^ 
ñera. ; áfisojiuü^. ac
Á-W-msTRAOieN-’ ,(3©NE^A¡E-'-^a 1OA0®

í-Jr.': >M ,ÍÍ . .•fc.fertii®» >>.,-• •' #n>-. - <1‘ A» uy»
‘jfc

J“ ’ *<•*’ i t r t XJí
ísl-

atr ■ ;i -■ -R:'! ¡3 í üús 
®ws«b cmww ..¿tó , <.■

A los- ifsetoe e tableci-dos por 91 OófliÉá¡sS‘S 
Águas^^jiigce^aftbsr que Mg.iT Sasrr? tifri-’. 
Éolie'il¿dó‘-_rgcnnqc.üinénta de. .conces'ón de agua. 
É'íhl.’qíi .-pitra .ItEa'pi; enfl lili., caudal, dg-psíúd 
l'se^rÉítíg-'Áíír-'íi^.'síp ^WH^gipní1! 
por ’bi-Wiál 'W&^^.'^FHas.-*a&vwtó*le 
•'gariéta Quebrada”, “Fracción S ó Puerta de

N9-:- StOSfebE jUCESSiRíOlO bEJaaSlMJB JueSDlfeH 
PrüSrat llirá InníapuSesa^S icNnriíffnaaiómiiüitan'r 
poí 18&aaiás'íí 4feefl«>aEfly J®r®áfl®&es déiLWMin 
SJsERRÉNi e-BHabiM®9§.®Ss^sri^cÍB andM968L-q 

! Úyí&j-Ei gf>ó,hdg2195a'?cllA- '■ mB'JdA .msdíitdiA

pof^S&qfflás'ííl________  r
’ ÉNi ejiHabiM®9é.®Ssí4|,sri^cÍB anáBisoauq

!   A ,-,t. J 6 .. r-fi e> rl c.tfrít A

fetetfefeij' L&refeJ&és déUMMárn

•. IÁUXZ-3.,1 JCJ.
JáÑwKt

N” 
cía- 
de 
ros

.¿Asín .¿ t41
N’_988 x_El S01A». Juez de 1» Ins
tancia j» Nominación en lo civil y Comercial, 
cltá;:-por ?A-‘¡títfmííio“'de treinta-días, a‘Herede
ros ■íj?--áfeíééáofés''ááP®áüSanté‘‘’0ATH£iésilFRAtTL- ■ 
CzB3CO ‘VERA^&hfeperéiBinii&titp -de 'léy-Iparar- 
que ¿hag'air'-'vaiei'-- sus déréüñ.oS? eit-ep juicio-sú--' 
cesorio que íi= tramita en dicho JuzgadóP'-Pu1'1- 
blicaclon-s eni’éFFc^ofSffilt'eño'-y-'EoretíiijíOíi-’ 
clál, etni'hab&taciori'-dfe-^a^fériái' de-erteio.‘£¡0' 
que efWtóitg Slártálíio1 hace saber.

' SAJLT'ArECra9”diciémbré 'de 1957.
Dr. Agma TJáojite.ssrdecretar,lo. \

• A- ►. i .ivA.«Mil

isloibg^lj^SjitjQisfiiíiió'iq si Milla
«.ru!^ gb í^igjitjefglgá!

........ V691. aú t‘£. s-ídrii datU.J¡aigg 
íJíOl'd 0»&l‘XííA8 

a&& Civil y Comer- 
Cuarta Nominación 
einta días a herede-

.yset^afa
1! HÍJiCI

VsZ &-ídrii~Jb.\!<i Jktlga

r E señor Juezá-s 
Pripipn ilnsfeicia ¡y 

•. Tarvin :ia, cita porjiti

•937

la Pr
i y ácreedbres Sofía Jurjcich, Jurich ó Juri- 

sidii de Alv¿ rado.-Ki* ? " ......... ‘ "
Habilimdá 1 ' — ‘

> ^üi.?íoéni'->Uci 
lá“FéPiá!-->dé 'I !¿fei’oi dé ISSSí1-’11^,-1^111Habüil,__ ___________ ____ ______ _

'£ óJlta?'EIr Inibre a7Btí¿” 1957. ..sri
»D

Jabitild

v«3 n-i

■ar i
¡r-sjrjj^Ej¡auJSbáls>i( >.?¡Sij.®RKE^T®’-'_______

ojii.-i Sédrétarfo obsi.*víA slmot'ri 
H ciiinsT ^>ri3[iIá,l125|2fl!958;<";’' <

| ijnulái t3«íiiieie,lG ,unsH
T E DíGISfaSí^OFei®K8.ísPivil y Oo»

I-----  de iPuayí&j5pj®M}|ÁÓn;<ate y emplaza
a
— .el.tépmi 

de Enei
■ ¡felta.l toii lembre> abi.de dl99K* uiuá

N? 
me rcial

935

po: 
ría

^ae^ge^gres', de. Víctor Alejo Vvtter 
io.de -treinta, .di as._-^-. .Habilítase, f &■.. - 
a para la publicación edictos. .

íSANTIAGC/.s!

. vi) úi>Lt¿>-Íl'>(Íi)í

—/.SjjFXORIi it >i- > uó: 
‘Sceretaiio^r.aoi..í v ¿..,¿1.. 

|,J.4’3|1 .fe.) 25|^>|58z-j 
MhiUiaisíGaiBi

• ni í,, i > ija.i .i u¿jinaiun

Ñ2.J926...jto¡Eteiü0Si, ÉluSeáor.ítJiuezien'rlq 01-. 
vil y cine: cial cita pór t;'titt'.„ 
de: os y ^asi sedares >dgAijíijIi®a3Zarga£:iííabilíta- 
se ’■ " ' '■ 'J‘ -----

"?üez '. 
táñela í* Nommácíón/en Iq^biviÉJyjbomefciál,;’ 
cita por él término’'¿e' tfieíntá J'dí&s' a íigrede^’ 
ros-’tyyúéreédoies'i'de'• la causante ANGELA 
PINEDA'dé DORIA,-coh‘apercibimiento dé léy 
para .que^hggan valer jsj^, derechos, entei pui 
oio H^cespriq. que ;se, tramita en .dicho juzgado 
¿ihU?¿cionss,-eñ .gl Foro SAÉTEKíb-.y BQLE-;

©ñ. habilitación; dé la feria de: 
■epertt.- 1$ ...q§e ^('^¿scrjptó Secretario. .í^cg^ 8a». 
Wvr.i T -.bv ■;• ts i.t s >«, ;¿7. •;• . *.;C

SA.LTA, 30 de diciembre de 1957. „ 3
Dr. ..Nicanor Arana- Urioste — Secretario

' r‘e) 39|1 ál 14|3|88

d?y Bri^ér^tiEtah¿ig.Ttíí 
9&J& JSOffliugíñfesrJ .ió^£lVü.r¿' Cóníéi ¿íálí 'Sita 
y éñipj¿'gX¿ñ^ér.ed§jó&¡. jC^crgédbrés, cié Íístici£ 
Torres.de.já^él.tif H^l.itááXlá í’éria.d'&J.'íñél 
da‘enero p'a"rii.lJa..,pulf®á9^h. edietps,?» 
SALTA-- 3Q, deji^iéíeñíbi’B dé io37. * ’
ATOáifW&ÁUlSA ..tsioiítío

•“ ‘ S5. W ái'ÍS|O|BOr

. $ 8.7 cite
a^ierédCTQs JFJtófeS 

doKG^iq'p'lÍíiré;1ifcar.,pla2:á"ag ■CarráscdL.-üáñiif- 
!r';'-^ljf*fe3;a&ol7ab’ue}iy'ró párá ptiblicáción dé 
edictos. ■ ’ - - •
SALTA, 31 de diciefitbre de iSóii ,

cial cita pdr treinta días acheté".-

¡ la fe: 
. mibail

■la 
;iü

dél ihesAde’i Ensilo de 1958.
Escribano secretarlo.
< e). 10¡l al 24i 2 [58.

ribarpi

N;' 9.20.I.SU( ®§QRJQí^iíraiJuéz-ideí4?.Nhmina- 
ción Civil-,-; tiCpmercialií.dei-lac2P,rovinciá;i.cita-.y.> 
enplazaj ,p( Kttisiniav.díasq^j^ier'ederosLy aereen

tiCpmercialií.dei-lac2P,rovlnciá>i.cita-.y.

ntGulll£rm&iGápelIán-.^i;iLL:ilJ^.: 
.Enefo -paraslíiípublicacióni-de .edlo«

------ ¡-i -ide^'diciaiife: *^1S^49S%¡
S- mtiagoSá [óit i_- .Secfetarío

’ •• |------ -- L .6) 9|l-al 2112188.
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N?- 90Í— El Juez de I9, Instancia/ 2$ Nomi
nación cita por treinta días a todos los herede
ros y acreedores de Martín Bisdorff, para que 
se presenten hacer valer sus derechos. — Se 
encuentra-habilitada la feria del mes de Enero - 
próximo.

Salta, 31 de Diciembre de 1957.
; ANIBAL URRIBARRI

Escribano Secretario
e) 2|1 al 1312)58.

N-9 .900 — SUCESORIO: — El Juez de Bruñe
ra instancia Tercera' Nominación Civil y Co
mercial Dr. Adolfo D. Torino cita y emplaza 
por -treinta días a- herederos y acreedores de 
Albrahám.'Abram o Ábran Salomón. — Se har 
büita la próxima fiaría judicial de Enero |58 
para la publicación de edictos.

Salta, Diciembre 27 de 1957..
SANTIAGO FIORI

Secretario
e) 2|1 al 13(2)58.

N» 897 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 1* 
Instancia en lo Civil y Comercial, 2» Nomina
ción, cita, llama y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Guillermo Salva, 
Petronila Alvarado de Salva, Antonio Padilla 
y Cayetana Alvarado de Padilla. Habilítase la 
feria.

Salta, Diciembre 26|957.
ANIBAL URBE8ARRI
Escribano Secretario

e)' 2(1 al 13(2)58

N9 895 — EDICTO: el Juez de Tercera Nomi
nación Civil cita y emplaza por treinta dias a 
herederos y acreedores del Dr. Juan Antonio 
Urrestarazu. Con habilitación de la feria de 
Enero. — Salta, 27 de Diciembre de 1957.—- 
Santiago Fiori Secretario interino.
Una palabra testada; no vale E|lineas: Terce
ra Vale.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO
Secretario

e) 2|1 al 13)2(58

N? 894 — SUCESORIO:
El señor Juez de 14 Instancia 'en lo Civil y 

Comercial, 3» Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a (herederos y a'creedores de don 
Benito Latorre. Con habilitación de la feria de 
'enero. Salta, 16' de diciembre de 1957. Agustín 
Escalada Iriondo, Secretario.
Ej liabas: con habilitación a la feria de Enero, 

e) 2|1 al 13|2|58.

"Ñ9 893 — SUCESORIO:
■ Adolfo D. Torino, Juez del Juzgado de 1? Ins 

taincia 39 Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza por el término de 30 días a he
rederos y acreedores de Doña Justa Robles da 
Ruiloba. Con habilitación de la feria de enero. 
Salta, 13 de Diciembre de 1957. Agustín Esca
lada Yriondo, Secretario.
E| líneas: eon habilitación a la feria de Enero. 

• Vale.
e) 2(1 al 1312|58.

• N? 892 — Sucesorio. — El señor Juez de 
29 Nominación C. y O. cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
Antonio Vila para que comparezcan en juicio. 
Habilítase la Feria de Enero de 1958. Salta, 
diciembre 24 de 1957. ANIBAL URRIBARRI. 
Escribano jsecretario.

e) 31|12157 al 1212158.

N9 89i — sucesorio: El señor juez ae 3’ 
Nominación O. y C. en juicio “Sucesorio de 
Camilo Alé”, cita y emplaza por treinta alai 
a herederos y acreedores para que se presen 
ten a hacer valer sus derechos en juicio. Ha
bilítase la Feria de] mes de Enero de 1958.

Salta, Diciembre 27 de- 1957. — ■ SANTIAGO 
FIORI, Secretario.

e) 31¡12|57 al 12¡2|58;

N9 890 — SUCESORIO: — El señor Juez 
de 1* Instancia 3* Nom. en lo 'C. y C. cita y 
emplaza a herederos y acreedores de dona 
Juana Condorí de Rueda, por el término de 30 
días, para qué se presenten a hacer valer sus 
derechos en juicio. Habilítase la Feria del 
mes de Enero de 1958. Secretaría, 27 dé Di
ciembre de 1957. SANTIAGO FIORI, Secreta 
rio. '

e) 31)12)57 al 12(2153.

N9 889 — SUCESORIO: El señor Juez de 
1<* Nominación C. y C. cita y emplaza por 30 
dias a herederos y acreedores de don Rafaél 
Domingo Parrella, para que se presenten en 
juicio a hacer valer sus derechos. Se habilita 
la Feria del mes de Enero de 1958. Salta, Di
ciembre 18 de 1957. Dr. NICANOR ARANA 
ÜRIOSTE, Secretario.

e) 31|12|57 al 12¡2|58.

N9 886 SUCESORIO: El juez de 3’> Nomi
nación Civil cita por treinta días a herederos 
y acreedores de Clara Carrizo de I Janes y de 
Celestino Llanes.—"Habilitóse la’Feria de Ene 
ro.

Salta, Diciembre de 1957.
Santiago Fiori — .secretario

c) 30)12)57 a'. II¡2,57.

N9 ■ 882 . El Juez de Tercera Nominación '-i 
ta y emplaza' por treinta días a herederos y 
(acreedores de. Simona Rojas Gutiérrez de 
Sincler.— Habilítase la Feria del mes de Ene 
re para la publicación de edictos.

Salta, 24 de Diciembre de 1957.
Santiago Fiori — Secretario -

e) aoji2|57 al 11|2W8.

’ 881 _,i r-.....era Nominación Civil
cha, y emplaza por treinta'-’días a herederos y 
acreedores de , Sixta Firme de- Velasques.— Ha 
bilítase la Feria de Enero para la publicación 
de edictos.

Salta, 27 de diciembre de 1957.
Dr. Nicanir Arana Ürioste — Secretario

e) 30|12|57 al 11|2|58.

N9 878 — SUCESORIO. — Él Sr. Juez de 
Primera Nominación .Civil y C. cita y empia 
za por. 30 días a herederos y acreedores de Fa- 
i.ny Hilda Lanzi de Caro. Con habilitación de 
Feria de Enero. Salta, Diciembre 23 de 1957. 
N. Arana Urioste. Secretario.

e) 27|12¡57 .al 10(2(53

N9 877 — SUCESORIO: — El Juez de Fri 
mera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Tercera Nominación, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de don Genaro Ferrey 
ra. Habilítase la feria de Enero. Salta, 23 de 
Diciembre de 1957. Agustín Escalada Yriondo, 
Escribano Secretario.

e) 27|12|57 al 10(2(58

• N? 875 — EDICTO: — El Sr. Juez de l9 Ins 
tatteia, 39 Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza a herederos y acreedores de don 
Elias Laz-nrt-e, por el término de 30 días. — 
Secretaría, 19 de diciembre de 1957. — Agus
tín Escalada Yriondo, Secretario.

e) 27(12(57 al 10|2|58

N9 874 — Sucesorio. El Juez de Primera 
Instancia y Tercera Nominación Dr. Adolfo 
Torino cita y emplaza a herederos y acreedo
res de Matías Terán 'Cisneros por término' de 
Ley. Habilítase 1a- Feria- próxima. Salta, Di
ciembre 16 de 1957. Santiago Fiori. Secretario 

e) 27(12(57 al 10|2|58.

N9 872 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
1* Instancia en lo.Civil .y- Comercial, Primera 
Nominación, cita y - emplaza par treintardías 
a herederos y acreedores de Diego Emilio Pe
dro Antonio Velarde. Habilítase Ja feria de 
Enero próximo.

Salta, de Diciembre de 1957. 
Dr. Nicanor Arana ürioste — Secretarlo.

e) 26|12|57 al 7;2|58

N? 870 — EDICTO: El señor Juez, de I9 Ins 
tancia 39 Nominación en lo civil y Comercial, 
cita y emplaza por el término de 30 días a 
herederos y acreedores de don Luis Temer.— 
Habilítase la feria del mes de Enero.

Secretaría, 13 de Diciembre de 1957. 
Agustín Escalada Yriondo — Secretario.

e) 26(12,57 al 7|2|58

REMATES JUDICIALES

N9 1005 — Por Miguel C. Tártolos — Judicial 
Dos lotes en la ciudad de Tartagal

El día Lunes 24 de Marzo de 1958, a las 18 
horas, en mi escritorio calle Santiago del- Es 
tero N9 418 de esta ciudad, remataré con la 
base que en particular se d-termina: equiva 
lente a las dos terceras partes de .'a.valuación 
fiscal de la mitad indivisa, los siguientes in 
muebks que a continuación se describen, ubi 
ca-dos en la localidad de Tartagal. dep.. San 
Martín de esta Provincia. La mitad indivisa 
del lote 17 manzana 4; Partida númtro 1109. 
Título, folio 24, asiento 1 y 4 del ’ibro 1— de 
R. I. de Oran. BASE $ 7.733.32 M|N. La mi 
tad indivisa del lote 5 manzana 51. Partida 
número 2890. Títulos, folio 187, asiento I y 
2 del libro 10 de R. I. de Oran. BASE $ 5.466.66 
M|N. Ordena el Sr. Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial ó9 Nominación, Juicio 
Ord. Alimento y Litis Expensas, Rivero, Lucia 
Vargas de vs. Rivero Agustín, Expediente N9 
13017|51. En el acto del remate el 35% como 
seña del precio de venta y a cuenta del mismo 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Publicación por 30 días en Boletín Oficial y 
El Intransigente.
MIGUEL O. PARTALOS — Miartilltro Pú
blico.— t '. .

e) 6(2 al 21|3(58

N9 964 JUDICIAL
• POR: JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO
El día 7 de marzo de 1958 a horas 17 y 30, 

ei? mí escritorio de la acalle Buenos Aires 93 
de esta ciudad, remataré con la base de las 
dos terceras partes de la valuación fiscal o sea 
$ 10.920 un lote de terreno con casa habita
ción ubicado en el pueblo de Chicoana y sitúa 
do sobre la calle “El Carmen” con los siguien 
tes límites al norte propiedad de Miguel Lar- 
diez al sud propiedad de Pedro Rojas al na
ciente calle Pública y poniente propiedad de 
Benedicta Torino de Barrante el citado inmue 
ble tiene las siguientes medidas frente sobre 
la calle, once meteos con setenta centímetros 
contra frente catorce metros y fondo cincuenta 
y cinco metros -o lo que resulte entre los lí
mites indicados — catastro N9 72 de Chicoana 
Títulos folios 573 asiento 812, libro E” de títulos 
de Chicoana.—
Ordena el señor Juez en lo Civil y Comercial 
de Primera Instancia Primera Nominación en 
los autos: “Lerma S. R. L. vs. Fernández, Vio 
torio M. — Ejecutivo” Expte. N9 37214 comi
sión dé ley a cargo del comprador en el acto 
de la subasta el 30% del precio de venta como 
seña y a cuenta del mismo.
Edictos por treinta días en los diarios B. OH 
cial y El Tribuno con habilitación de fe
ria.— Justo C. Figueroa Cornejo — Martiliero 
Público.

e) 21|l al 5¡ 3 |58.. ,

N? 919 POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE EN METAN



• ’ * . .
BASÉ $ 2.093.33 '

— El Día 25 de Feb.ero do 1953 a Jas 18.— 
Horas, en mi escritorio: Deán Funes 169—Sal
ta, REMATARE, con la BAISE DE DOS MIL 
NOVENTA Y TRES PE^OS CON TREINTA Y 
TRES CTVOS. M|N., o sean las dos terceras 
partes de su avaluación fiscal el inmueble ubi
cado en calle Mariano Moreno Esq. 9 de Ju
lio de Ja Oiudad.de Metan, —y Mide 15 mts. de 
frente por 40 mts. de fondo, limitando al Nor
te calle Mariano Moreno; al: Este lote .28; al 
por el Sr. Juez de la causa.— Ordena Sr. Juez 
Sud lote 2 y al Oeste calle 9 de Julio.— No
menclatura Catastral: Partida N 1590 —Man
zana 14— Parcela 24— Sección B— Valor f.s- 
cal $ 3.140.— Título inscripto al folio 154 asitu 
to 4 del libro 2 de R. I. de Met’án.—El compra 
dor entregará en el acto deí remate el veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo, el saldo -una v.z aprobada la subasta 
de Paz Letrado N? 1 en juicio. “Emb. Prev. — 
Perelló, Miguel VS. Nazario Alemán, Expte. N’- 
6217|57”. —Comisión de arancel a cargo del com 
piador.— Edictos por 30 días en Boletín Ofi
cial y El Intransigente.— Habilitada la Feria 
de 1958.

e) 9|L al 21|2I58.

N" 912 POR: ARISTOBÚLO CARRAL 
JUDICIAL — TERRENOS — Con Base

El día Martes 25 de Febrero de 1958, a las 17 
horas, en mi escritorio: Deán Punes N'1 960 — 
Ciudad, venderé en subasta pública y al mejor 
postor dos lotes de terrenos' contiguos de pro
piedad del demandado, ubicados a úunediacio 
nes del Pueblo de Cerrillos, Dpto. del mismo 
nombre; Dichos lotes formaban Villa Esperanza 
y de acuerdo al- plano 70 se los designan 
como lotes NM y 5 de la manzana 7.— Títu
los registrados al folio 291, asiento 1 del libro 
6 R. I. Cerrillos.

Lote N" 4: Medidas 12 hits, frente por 36 
mts. fondo; Superficie 425.77- mts2. deducida 
la ochava que abarca la esquina N. O.- Partida 
N? 1357— Sección B— Manz, 57 b— Pai cela 12, 
Base d’fe Venta $ 933.32 m|n. o sea las 2/3 par 
tes del valor fiscal. . ■ -

Lote N? '5: Medidas 12 mts. frente por 36 
mts. fondo; Superficie 432 nits2. Pa’tióa 1358— 
Sección B— Maíz. 57 b— Parcela — Base 
de Venta $ 1.400.;— m¡n. o sea las 2'3 partes 
del valor fiscal.

Publicación edictos por 30 días Boletín Oficial 
y Foro Salteño y un día en el Intransigente. 
Seña 30% Comisión c/comprador. — Con habi
litación de' feria.

juicio. “Ejec. Viñedos y 'Bodegas J. Orfila 
Ltda. S. A. c.| Roncaglia, Humberto— Expte. 
N’ 974(56”.

Juzgado: 1* Instancia O. C. 5» Nominación 
SALTA, Diciembre 31 de 1957.

Aristóbulo Carral — Martiliero Público.
e)‘7|1 al 19| 2 2,58.

N? 908 — Por: MIGUEL Á. GALLO CASTE
LLANOS —JUDICIAL— DERECHOS DÉ CON 
DOMINIO DE “FINCA JASIMANA”.

El día 21 de Febrero de 1958, a horas 19, en 
mi- escritorio de Avda. Sarmiento N? 548, Ciu
dad, venderé en Pública Subasta, al mejor pos
tor y dinero de contado, con BASES equiva
lentes a las dos terceras partes de su avalua
ción fiscal, los derechos de condominio que en 
la finca denominada "Jasimana”, ubicada en 
el Dpto. de San Carlos, les corresponde en las 
proporciones que se dejan determinadas, a los 
siguientes condóminos:

CONDOMINOS

Gil Beguiristem
Juan José Segundo
Rodolfo Fonseca
.Herederos de Guillermo West
Pedro M. Salas
Martín C. Martínez 

1/2 de
1/3 de
1/3 de

40%

el acto d. l rema'e 20 o|o de seña a (■•leu'.a de 
cc:np-^ y ci lu.du 'una vez aprobado ei mis

mo, por el Señor Juez de la causa.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.— Ordena 
señor Juez de l!-‘ Instancia C. y C. 4* Nominar 

..ción en Juicio: Ordinario — Cobro Pesos — 
“D’Agostino Arístides y Díaz Villalba Julio vs. 
Salas Pedro M. y Otros.— Publicación edictos 

Siguiendo el orden de la precedente planilla, 
los Títulos se registran a Folios 286, Asientos 
327;. 284,326; del Libro C; 214,246 del Libro 
D; 128,154 y 248,284 del Libro C, respec
tivamente de -Títulos de S. Carlos. Graváme
nes: No trtnen. El inmueble lleva Catastro N’ 
40 del citado Dpto. y s! sus Títulos tiene una 
superficie de 1.295.674 'hectáreas, 58 artsis y 2 
centiareas. Valor Fiscal: $ 699.700.— min.— En 

. por 30 días en diarios Boletín Oficial y Foro 
Salteno y por 3 días en El Intransigente, con 
Habi itación d-• Feria. Miguel A. Gallo Caste
llanos, Martiliero-Público.— T. E. 5076.

e) 3|1 al 14(2(58.

Cuarta Nominación en lo Civil y 
recaída en autos caratulados Con
de Acreedores de la Compañía Fo- 
Norte S. R. L. Expte. 16.548¡1952, el 
10 de Febrero de 1958, a las 17 ho 
Oficina de Remates de esta Ciudad

N» 876 — JUDICIAL
Por MARIO FIGUEROA ECHAZU

Remate de la valiosa Finca “La Realidad” 
ProV de Jujuy — Tractor y Herramientas va
rias.

Por disposición del señor Juez de Primera- 
Instancia, 
Comercial, 
vocattoria 
restal del 
día Lunes 
ras en la .. . .. ... ____ . ...
calle Alvarado 504, venderé en pública subas
ta, a mejor oferta y con la base de Quinientos . 
Mil Pesos M|L., la valiosa propiedad denomina 
da “La Realidad” ubicada en el departamen
to de Santa Bárbara, provincia de Jujuy.

Posee una extensión de 2.210 hectáreas y 
dispone de potreros desmontados y alambra
dos con derecho de agua y aguadas propias 
para riego, teniendo además abundante made- 
'a, palo blanco y amarillo, quina, urundel, 
etc. y construcciones diversas para adminis- 
? ación, casas para peones, galpones, depósito 
proveeduría; de material y de madera.

Sa encuentra próxima a la Estación Calman 
cito F. C. N. G. B„ en la zona de los Inge
nios y sobre la margen del Río San Francisco, 
escerrada dentro de los siguientes límites: 
Ncrte: con propiedad de Angel Zarzoso; Sud: 
con Manuel Gil; Este, Neif Chagra y Oeste 
Río San Francisco. Tierras especialmnete ap
tas para cultivos de invierno, hortalizas, citrus, 
caña de azúcar, etc. — Seña en el acto 20%. 
Acto seguido y Sin Base remataré los siguien
tes implementos: Un Tractor marca ‘ Farmall” 
H. 30 HP. modelo 1946; Un Arado automático 
de 3 rejas; Un Reducidle de 24 platos; tanques 
para combustible, estanterías, ■ y otros efectos 
menores. Comisión a cargo de los comprado
res.— Seña 20%. MARIO FIGUEROA ECHA 
ZU. Martiliero.

e) 27(12(57 al 10|2|57.

CITACIONES A JUICIO

N? 917 — EDICTjO: — Habiéndose presentado 
Hipólito Sarapura deduciendo juicio de pose
sión de treinta'ñal sobre un inmueble ubicado 
en Los Sauces, Dpto. Guachipas, denominado 
“Los Sauces” y “Campo del Corral”, con una

EROPÓRCION EN 
condo: UNIO

BASE P/REMATE ■ ' 
2/3 DE AVALUAD.

1/11 parte |i

1/11 paite J 
1/11 parte •( 
1 parte J

1 '10 db la
1/10 dk¡ la
1'10 dé' la
d s una 1/:
de una 1/ L1 parte 

, 2.120.30
1.413.52
1.413.52
2.544.36

16.962.42
33.924.84

$

•xv /u US5 UUICI’Í X/ JL ¿JCvL Lk; <'
80% de una- ,1/ .1 parte

¡peí 11.! re— — de ¡O» Hectár jas 9.301,22 mts.2, ca- 
tistrad'o I a-jo N- 113,! ¡ e

uez de írimera Instanu--------- -Civil yj C( 
Mónida A 
llanto^’ y 
i mejores a 
días, para 
j j ' f percil 
ofic.o.

merclal cita/y

i quienes se consideren con títulos

j

l Dr. Angel J. Vidal, 
:ia Cuarta Nominación 
emplaza a las señoras 

de Delgado y|o Francisca Zarpa de 
quienes sé consideren con títulos 

inmueble, poy. el término de treinta 
que comparezcan a hacerlo valer, ba- 
imi'ento dedesignarles defensor de 

1 dictos en “Foro Salteño” y “Boletín 
Queda habilitada la feria, 
de diciembre

I. Fiori — Secretario
Sa-ltiá, 3 

. Santiago
de 1957.

e) 8|1 al 20|2|ó8.

¡ ECCI0N ¡COMERCIAL

DISOLUCION /DE - SOCIEDAD
N? 1Ó14 
Eñ 'quiii

ÍON DE SOCIEDAD— 
disposiciones de la 

¡r que los Sres Guido

— DISOLL_ .
ñimiento a-jj las

l|.ey ljl.64 > se hace saber ” . .
Demófilo Mírtinez han cedido-sus 

capital al ¡Sr 
‘Sánchez, ftíai

Fanzago ; 
t uotaá i de 
la fiimia
:on dómi

■le Melón _________ __________________
. :u cargo il activo y pasivo de ia sociedad 

ánguida.
ia —11 Ce
>69 4¡ Ss

Florencio Sánchez en 
tínez y Cía. S. R. L." 

:i1io en J. i; Sierra 392 dé la Ciudad- 
tomando el! ¿r. Florencio Sánchez a

ex-
Operaciones! E.van Cauwlaert Astra 
rtador Público
-ta.

Na'cional — Alvarado

3) 7 al 13(2(58

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS

AVISO comercial
plimrento lo dispuesto por la Ley 
lúnciase por! el término legal que don 
i Mlunar, dómiciliado en San Doren 

• a don Aronn-e Setti, domiciliado en
Jórdoba- 797,! el
Don Bartolo”,

N? llp02
EnHatu 

ll-.86pi, ai 
Bartoíom 
zo, vende 
la calle 
trillada ‘ 
Córd^pa

negocio de bar y pa 
ubicado en la calle

97. Las aclamaciones deben efectuar 
se déntr, del término de Ley, en el estudio 
‘de 1¿ ca l'e 20 de Febrero 142. El comprador 
no se re .ponsabiliza ¡! icr deudas existente::.

del término de Ley, en el estudio

Véndqdoi 
mé ilun

deudas existentes, 
hacen saber. 'Bartolo-y comprador 

r — Aronne Setti.
e) 5 al 11|2¡58

s AVISOS
-----------------f

ASAMBLEAS
CARBÓS/L COMPAÑIA MINE-N'-1 

RA !
a los ¡Sr'és.

1013
SOLEDAD ANONIMA. 

(1 
Convóc 

bosa-11 
NERÁl 
badol *1" 
de la| so 
de ekta 
guientic:

accionistas de Car-
Minera S.l; A. a la ASAMBLEA GE-

A TIT A A --.nA1 ni Afn Cn-

ise
Cí¡. 1

ORDINARIA a realizarse eí día Sa
le Marzo pxrro. a hs. 17 en ei local- 
iedad, sito:'t-i. calle Caseros N° 1749
dudad, con ¡el objeto do tratar el. si-

DE|L .DIA
•ación de la Memoria del1?)

|OR©jdN
ira y -consider 
:io sobre la¡ marcha de la Sociedad,

, Leci
Directc
Baíánc
Pérhi’dí._, . ...............
coñ| fes tos ípulntos.ji

i Qen.ral y 
s, e Informé

Estado de Ganadas y 
del Síndico relacionado

Oiudad.de


MfíJóó • os mi . .
- . — «OTaLsT-,!1 Ul .,, kXj.V.t» »i.  ••..■• ~. "... ■ - - - ;- -- ~ ' ~ *. ." ~*_~

2?) Elección! de los -'siguientes miembros de 
los órganos de Dirección y Fiscalización de 
la Sociedad ¡de {ponfiOirmidad ¡a Indispuesto 
por iqt Áft. 14 di los Estatutos Sociales: a) 
Tres Directores Titulares por el témino de 

. dos años en re mplazo de los Sefiors Luis 
■ Castellaní, Juan Mellado Parra y Domingo 

Fernández cuyo mandato terminará confor 
:• afle al sorteo practicado según lo dispuesto 
'por los Estatutos; b) Un Director Suplente 
por el término de dos años en reemplazo 
de Sohr & Miargalef S. B. L. que termina 
su mandato según el sorteo practicado, y c)
' Un Síndico Suplente en reemplazo de los 

Srts. ¡Luis Eduardo Pedresa y Dionisio Eduar 
do Ramos que terminan su mandato.

S?) ' Dfesignació'n Jde dos Accionistas para la 
firma -del Acta de la Asamblea.

/JIMN GjAMCUAÍ CORDOBA — presidente 
LUIS CASTELLANI — Secretaria

e) 6 al 28|2|58

N? 1011 — TIRO FEDERAL DE SALTA
“EL TIRO FEDERAL DE SALTA; cita a 

."•us asociados a la Asamblea General Ordina
ria que se realizará el próximo 2& de Febrero 
die 1958, a horas 21.30 en primera, citación, y 
si nó hubiere quorum a horas 22 con los so
cios que estuvieren presentes, en, segunda ci
tación de acuerdo a nuestros Estatutos; en el lo 
cal de la Sociedad Española de Socorros Mu
tuos, calle 20 de Febrero 672:’.

Se tratará la s'guiente ORDEN DEL DIA: ■ 
lc — Lectura y aprobación del acta anterior. 
2? — Memoria y Balance.
3? — Renovación de jos miembros de Junta 

Directiva y Organo de Fiscalización.

OELECIO VALLE, Vice Presidente 2? en 
Ejercicio.

•RENE FERNANDEZ, Secretario Interino.
e) 7|2|58.

A V í S C¡ S

A LOS SUSCBIPTOR1S

Se recuerda ,que las sascrlpdonM al BOLE
TÍN OFICIAL, deberán set renovadas en el- mes 
de su vencimiento.

A LOS. AVISADORES

La primera publicación de Iba avisos deba ser 
controlada por los Interesados a fin de salvar 
en tiempo oportuno cualquier error en que h 
hubiere incurrido.

EL DIRECTOR

n i—------------

Talleres Gráficos
OARCEL PENITENOIARIA 

SALTA
W


